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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G .) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor-

T n n + A  etf%

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Dirección general de Prisiones.—Segunda subasta para el 

suministro de víveres á la Prisión de Sautoña.
Ministerio de Harina:

Dirección de Hidrografía.—A x iso á ios navegantes.
Ministerio de Hacienda:

Dirección general de Clases pasivas.—Señalamiento de día 
para el pago de la mensualidad corriente á las Clases pa 
sivas civiles y militaras.

Banzo de España.—AvmjlcSq referente á cajas cerradas para 
alquilar.

Ministerio de la Cvobernacién:
Real orden disponiendo se cump-imante un acuerdo del Se* 

naio respecto á la elección de Senadores en la provincia 
de Alicante.

Direcc ón general de Sanidad.—Anunciando haber sido de
clarado libre de peste bubónica el Oíste de Australia, y 
que continúa en el Estado de Q leensland.

Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes: .
Real orden dando las gracias á D. Narciso Sentenach por 

su donativo de 90 ejemplares de un folleto, con destino á 
Bibliotecas oficiales.

Ministerio de Agricultura, industria, Comercie y 
Obras públicas:

Real orden resolutoria de un expediente sobre condonación 
de una multa impuesta á la Compañía de los ferrocarri
les del Norte.

Otra autorizando la construcción de un cargadero en la 
rada de CulleTa.

Dirección general de Obras públicas. — Autorizaciones de 
aprovechamientos de aguas.

Adarinlstracién provincial:
Gobierno civ l de la provincia de Cuenz%.— Subasta de aco

pios para conservación de una car etera.
Gobierno civil dé la provincia de ty fiú ia .—Citando á D. Flo

rencio García como dueño de unas fincas que es necésario 
ocupar en término dé Hóntdvifía.

Edictos de varias dépefídsB Ciis dé hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—G l^  de las
• defunciones ocurridas, eú esta Corte en la fecla que'se 

expresa.
Edictos d& Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación 

del paradero de los individuos que se expresan, 
de Joeticlp:

Edictosde Audiencias pro vincial es, Juzgados militares y 
de primera instancia. v

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
El Senado, en comunicación fecha 19 del corriente, 

participa á est3 Ministerio haber aprobado en la sesión 
ce tbradá en el misiao día ei dictamen referente á la

elección de Senadores por esa provincia, cuyo dicta- 
men, en su parte dispositiva y textualmente copiado, 
dice asi:

«1.° Que se declare válida el acta de Alicante.
2.° Que se proclame Senador por aquella provincia 

al Marqués de Rocamora; y
3.° Que se declare mal hecha la proclamación de 

los Sres. Torres Orduña y Fernández Caro, y se proce
da á celebrar nueva votación entre estos señores y Don 
Alejandro Saint-Aubín y D. Federico LoygorrL según 
previene el art. 22 de la ley Electoral; y que esta se
gunda votación se haga previa convocatoria del Go
bierno, con exclusión de los compromisarios de Par- 
cent, Tormos, Beniarrés, los cinco de Alicante, el de 
Campelló, el de Beniarelá, el de Banillup, el de Bigas- 
tro, el de Benijófar, el de Hondón de las Nieves, el de 
Muchamiel, el de Salinas, el de Beniarbeig, el de Gal- 
fanes, el de Jalón, el de Muela, los dos de Pego, el de 
BenimorfuU, el de Tibi, el compromisario de Denla Don 
Manuel Pctís Coll, los de Mafai de álmunia, los de La- 
gra, el de’ Mójales, el de Tollos, el de Castell de Cag- 
tells, el de Val de Gallinera, el de Orba, el de Penágui- 
la, el He Tárbena, ei de P<dop, el de Alcalalí, el de 
Lliber, el de Gorga, el de Muró, el de Ádrubia, el de 
Finistraty el de Forna, sin que tengan necesidad de 
presentar de nuevo sus credenciales los compromisa
rios que las presentaron al tomar parte en la primera 
votación; y siendo suficientes, en caso de duda acerca 
de la identidad de la persona, el testimonio de tres de 
sus compañeros, debiéndose constituir la Mesa con el 
Presidente de la Diputación provincial, ó quien haga 
sus veces, y los Secretarios escrutadores nombrados 
para ejercer este cargo y proclamar Senadores electos 
á los candidatos que reúnan mayoría de votos entre los 
cuatro que tienen derecho ¿ obtener los sufragios de 
los electores.»

En su vista, S. M. el R et (Q.D. G.) se ha servido 
ordenar tenga exacto cumplimiento el acuerdo del Se
nado, y para que se ejecute inmediatamente, procede
rá V. S., dentro del plazo racional que impongan los 
medios de comunicación material y postal que existen 
en la provincia, ¿ convocar la junta de compromisa
rios por medio del Boletín oficial, con exclusión de los 
eliminados en el núm. 3.°, para que se reúnan en esa 
capital en el día legalmente hábil, la hora y el local 
convenientes, y llenen su cometido en la forma que 
disponen acuerdos del Senado, todo de conformidad con 
el art. 22 de la ley Electoral de 8 de Febrero de 1877 y 
demás concordantes, y publicando al frente de dicha 
convocatoria ia presente Real orden.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Ju
nio de 1903.

A. MAURA
Sr. Gobernador civil de Alicante.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo ingresado en el Depósito de li

bros de este Ministerio, con destino á las Bibliotecas 
oficiales, 90 ejemplares del folleto titulado La lengua y 
la literatura sanshritas ante la crítica histórica, que 
an autor D. Narciso Sentenaeh y Cabañas ha cedido al 
Estado;

S. M. el Ret (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se acepté el donativo, y que por medio de la G a c e t a  
de  Madrid  se den las gracias al Sr. Sentenaeh por el 
acto de liberalidad que ha realizado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1903.

M. ALLENDBSALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de León á la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte, á consecuen
cia del choque ocurrido en la estación de Palanquinos 
el día 7 de Julio de 1901, aquel Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. ‘Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por V. E. en 22 del pasado Marzo, ha exami
nado el Consejo de Estado en pleno el expediente sobre 
imposición de una multa de 500 pesetas á la Compañía 
del Norte por el Gobernador civil de León, y resulta: 

Que el 7 de Julio de 1901 ocurrió un choque en la 
estación de Palanquinos, sin más consecuencias que li
geros desperfectos del material, entre el tren de mer
cancías núm. 1.403 y el de mensajerías núm. 420, cuyo 
choque se produjo á causa de que, estando el disco ce
rrado á la llegada del tren núm. 420, para funcionar 
el 1.403, que constaba de 60 unidades y no cabla com
pletamente en la primera vía, el 420 no se detuvo A 
tiempo por impedir unos árboles que las señales del 
alto fueran vistas á suficiente distancia y no haberse*, 
usado los frenos oportunamente, lo que dió lugar á» 
que entrando el 420 en la vía segunda, cuando ésta set 
bailaba interceptada, chocaran dicho tren 420 con 1« 
máquina y siete vagones del 1.403, apareciendo qur¿ 
además de hallarse cerrado el disco se había puesto la 
señal de alto en la aguja.

Oída la Compañía, alegó: que si bien los árboles 
ocultaban el disco, aquéllos habían sido podados opor
tunamente, siendo la falta imputable principalmente 
al personal del tren 420.

De conformidad con el dictamen de la Comisión 
provincial, impuso el Gobernador civil de León úna 
multa dé 500 pesetas, contra la cual se ha alzado la 
Empresa, exponiendo para obtener su condonación laaf 
mismas’razones aducidas ante el Gobernador civil.

El Negociado, la Dirección y el Consejo de Obras 
públicas proponen que no se condéne la multa:

Vistos los artículos 12 y 14 de la ley de Policía, do, 
ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877:

ConMderándó que está demostrado qúe el choque se 
produjo porqué á causa del arbolado de la estacióne! 
diséo y la Señal de alto no fueron visibles para lo s em
pleados de la Compañía que conducían el tren 420, 
siendo, por tanto, la responsabilidad principal de la 
Empresa y no de dichos empleados, toda ve;z qué aqué
lla y sus agentes debieron cuidar de que los mencio
nados árboles estuvieran podados para que se viesen 
las señales:



1246 27 Junio 1903 Gaceta de M adrid. -  N úm . 178

Considerando que, á mayor abundamiento, los con
cesionarios ó arrendatarios de ferrocarriles responden 
al Estado de los daños y  perjuicios causados por los 
Administradores, Directores y demás empleados en el 
servicio de explotación, según el precepto del art. 14 
citado, de donde se infiere que la responsabilidad di
recta y principal exigible en este caso es de la misma 
Compañía, ya por no mantener en buenas condiciones 
el servicio de señales, ya por no tener la estación de 
Palanquinos las vías necesarias para maniobras de tre
nes de 60 unidades como el tren 1.403;

El Consejo de Estado en pleno es de dictamen que 
no procede condonar la multa impuesta en este expe
diente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Seal orden comunico & V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 19 de Mayo de 1903.

YADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Examinado el expediente incoado en el Gobierno 
civil á instancia de D. Luis Moscardó, comerciante y  
vecino de esa capital, solicitando autorización para 
construir en la rada de Cullera un cargadaro destinado 
al embarque y desembarque de toda clase de mercan
cías; teniendo en cuenta que la única reclamación que 
al presente subsiste en contra del proyecto de la obra 
solicitada, suscrita por los Sres. White, no tiene fuerza 
legal alguna, toda vez que el art. 44 de la vigente ley  
de Puertos ampara en absoluto la petición del Sr. Mos
cardó:

Resultando que la tramitación del expediente en 
cuestión se ha sujetado á lo dispuesto en la citada ley  
y  en la instrucción de 20 de Agosto de 1883:

Resultando que son favorables al proyecto los in
formes emitidos por la Autoridad de Marina, Consejo y  
Comisión provincial, Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia, Ayuntamiento de la jurisdicción de Cullera 
y p o r V . S.:

Considerando que con la construcción del cargade
ro solicitado no sufre menoscabo el servicio público; 
antes bien se beneficia notablemente el comercio y la 
riqueza de esa provincia:

Conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general del ramo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á 
D. Luis Moscardó la autorización solicitada, con suje
ción á las cláusulas siguientes:

1.* Las obras se construirán con suj eción al proyec
to presentado, que lleva fecha de 15 de Junio de 1902, 
á excepción del rompeolas de la isla de los Pensamien • 
tos, al talud exterior, del cual se le dará la inclinación 
de dos de base por uno de altura.

2.® Si al concesionario conviniere utilizar en parte 
el referido rompeolas para muelle de carga y descar
ga, construyéndolo de bloques concentrados, deberá 
presentar á la aprobación de la Superioridad el opor
tuno proyecto.

3.a Se procurará extraer de las canteras piedras 
mayores de un metro cúbico, debiendo ser de este ta^ 
maño como mínimo los cantos de revestimiento del 
talud exterior del rompeolas. Si los cantos de este ta
maño no son suficientes para la solidez'de la obra, y la  
cantera no los produjera mayores, se hará el revesti
miento con bloques artificiales, cuyo volumen se fijará 
por el Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a Si la experiencia demostrara la  fiéóésidád de ha 
cer más largo el rompéolas para dar ál embarcadero el 
abrigo necesario, se concederá autorización para alar
garlo, oyendo previamente al Comandante de Marina y  
al Ingeniero Jefe de la provincia, é imponiendo las 
condiciones necesarias para su prolongación.

5.a Si se produjesen aterramientos en el embarca
dero, el concesionario queda obligado á efectuar el 
dragado necesario para conservar el fondo, que como 
mínimo será de seis metros en la cabeza de aquél, y  á 
construir, á propuesta del Ingeniero Jefe, un espigón de* 
defensa en el bajo llamado La Lloreta, en la dirección 
y  cop las dimensiones que apruebe la Superioridad.

6.a Las pruebas del embarcadero se harán según 
determina el art. 27 del pliego de condiciones del pro- 
yecto.

7.a Queda obligado el concesionario á colocar en la  
rada las boyas necesarias para el amarre de los barcos, 
cuyo número y  situación se propondrá por el concesio
nario al Ingeniero Jefe, quien resolverá de acuerdo con 
«I Comandante de Marina. En el extremo del rompe

olas, y á la cabeza del muelle, se colocarán dos luees 
del color y alcance que ordene el Ingeniero Jefe.

8 .a Queda obligado fcl eoneesionsrio á conservar 
todas las obras en buen estado, y si así no lo hiciera, 
deberá ejecutar sin demora ni reclamación alguna los 
trabajos de reparación que se consideren necesarios á 
juicio del Ingeniero Jefe de la provincia, llevándolas á 
cabo en el plazo que el mismo determine.

9.a Si el concesionario no hiciera dichas reparacio
nes en el plazo que al efecto se le concediese por el 
Ingeniero Jefe, éste dará cuenta á la Dirección gene
ral de Obras públicas, que podrá suspender el uso del 
muelle embarcadero y sus accesorios.

10. Queda autorizado ei concesionario para perci
bir como máximo por el uso del muelle y  sus acceso
rios, las tarifas unidas á la Memoria del proyecto con 
arreglo á la clasificación y bases que en él se detallan.

11. No podrá el concesionario exigir pago de nin
guna especie á los buques que fondeen en la rada ó 
hagan en la playa operaciones comerciales, sin usar el 
embarcadero y sus accesorios. Ambos servicios queda
rán libres y gratuitos como hoy lo están, no concedién
dose con las obras más que la parte de la playa y de la 
costa por ellas ocupados, y la que sea estrictamente 
necesaria para las operaciones de carga y  descarga, á 
juicio de la Autoridad de Marina. Si los buques que 
frecuenten la rada estorbaran las faenas del embarca
dero, tendrá el concesionario derecho á hacerles cam 
biar de sitio, para lo cual acudirá á dicha Autoridad y  
podrá reclamar el resarcimiento de daños y  perjuicios 
ante los Tribunales ordinarios.

12. En el plazo de tres meses, á contar desde la pu
blicación en la G a c e t a  de esta concesión, el concesio
nario consignará en la Caja general de Depósitos ó en 
su sucursal de Valencia, 37.671 pesetas en metálico ó 
efectos públicos, cuya fianza no le será devuelta hasta 
que se acredite por certificación del Ingeniero Jefe de 
la provincia haberse terminado las obras.

13. Se empezarán los trabajos en el plazo de seis 
meses, contados desde la fecha de la concesión, y  se 
terminarán á los cuatro años, á partir de la misma, d e
biéndose hacer en el primer año obras por valor de 
150.000 pesetas, y de 368.577 en cada uno de los tres 
restantes.

14. Antes de empezar las obras hará el replanteo 
de las mismas e! Icgsniero Jífe de la provincia ó su 
balterno en quien delegue, levantando acta y  plano 
de la operación, que, suscritas por el concesionario ó 
su representante, se remitirán para su aprobación á la 
Dirección general de Obras públicas. Todos los gastos 
que origine este servicio son de cuenta del concesiona
rio, quien pedirá de oficio el replanteo al Ingeniero 
Jefe en tiempo oportuno.

15. Las obras se ejecutarán bajo la inspección y  
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, quien 
después de terminadas las reconoceré, y si las encuen 
tra aceptables hará las pruebas de la parte metálica, 
levantando un acta de todas las operaciones, que, su s
crita por el concesionario ó su representante, se remi
tirá á la aprobación de la Dirección general de Obras 
públicas. Todos los gastos de inspección, vigilancia y  
recoñocimiento de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

16;' El Ingeniero Jefe de la provincia ejercerá tam 
bién la inspección y  vigilancia de las obras después de 
terminadas, cuidando del cumplimiento de lo dispues
to en las cláusulas 8.a y  9.a en lo que le conciérne, y  
dando cuenta á la Dirección general de Obras públi
cas de cuantas órdenes dicte para la conservación del 
muelle y  dé cuanto convenga al buen servicio pú
blico.

17. Esta concé8Íón Se otorga por plazo ilimitado y  
con sujeción á lo dispuesto en el art. 50 de la  ley de 
Püértós de 7 de Mayo de 1880, salvo el derecho de pro
piedad y  sin perjuicio de tercero.

18. Serán causa de caducidad de la concesión, ade
más de las generales que determina Ja legislación v i
gente de Obras públicas, la falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas cláusulas, procediéndose en tal 
caso como determina la expresada legislación.

19. El concesionario se obliga á la observancia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
sobre contrato de trabajo con los obreros.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa 
provincia, el del interesado y  demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1903.

YADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Prisiones
No habiendo producido resultado la subasta a@leb.rada el 

día 16 do Abril último, coa objeto de cont^^  por cuatro
años el suministro de víveres para los c* xn*c\ ** ©a la Pri
sión de Santoña y su enfermería, y autoriza su  Dirección
general para verificar una segunda licitación e&n el mismo
objeto, se anuncia al público que dicha subs¿ ncrá lugar
simultáneamente en este Centro directivo, y ? ¿cal que
designe el Sr. Juez de instrucción, Preaiden! Junta lo
cal de Prisiones de Santoña, el día 18 de Juli ximo, á las 
once de la mañana, con arreglo al plkgo de e liciones pu
blicado en la Gaceta d e  Ma d r id , núm. 77, co^spondiente 
al día 18 de Marzo d@l corriente año.

Para conocimiento de los limitadores s® hace saber que la  
citada prisión tiene 536 plazas, debiendo  ̂ ¿eipio el su 
ministro dentro da los quince días siguiente g notificarse  
&1 contratista la  ad jud icación  defin itiva d<1 c xo

Los limitadores harán caso omiso del ie  proposi
ción que se inserta al final del pliego de ccndiciones, ajustán
dose en su lugar al siguiente:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   y domiciliado en enterado
del pliego de condiciones publicado en la  G aceta  d e  M adrid  
del día 18 de Marzo del corriente año, núm. 77, j  del nuevo 
anuncio inserto en la del día ...... n ú m ....... según los cua
les se contrata por cuatro años el suministro de víveres para 
los corrigendos en la Prisión de Santoña y su enfermería, y 
conformándole en un todo con las cláusulas que contiene, se
compromete y obliga á verificar el suministro s! precio de.....
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por 
cada ración, en la siguiente forma: ...,. céntimos de peseta 
y  milésimas de céntimo de peseta por cada ración.)

(Fecha y firma del proponente,)
Madrid 24 de Junio fie 1903.=E1 Director general, Conde 

de San Simón. -  S

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D irección de Hidrografía.

GRUPO 81.-19 DE JUNIO DE 1903.
En cuanto so reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados Unidos.
M as sachas se t t s .—Cambio distintivo So la luz

de la  boya luminona del rompeolas de Goucester.

( N&tice to Marinen, núm. 34. Light Eouse Board.
Washington, 1903.)

Núm. 333,1903.—Desde el día 7 de Mayo de 1903, la luz 
fija blanca de la boya de gas fondeada tanto avante con la ca* 
baza del rompeolas de Gloueester, ha debido de reemplazarse 
por una luz blanca de nn eclipse cada 10 segundos (luz, 5 según- 
dos; eclipse, 5 segundos.)

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 126.
Carta núm. 588 de la sección IX.

Bahía D elaw ar o.—Modificaciones hechas en la  luz  
anterior de enfilación de la  is la  de Reedy.

(Notiee to Marinen, núm. 35. Light Eouse Board.
Washington, 1903.)

Núm. 339,1903.—Desde el día 25 de Mayo de 1903, el dis
tintivo de la luz anterior de enfilación de la isla Reedy, en la 
orilla W. de la bahía Ddlaware, se modificará de la manera 
siguiente:

La luz será fija, blanca sin eclipses: los sectores no cam
biarán, salvo en su límite E. el sector rojo, que se llevará 
desdé su dirección S. 5o E. al S. 7° É,, y cortará entonces á la 
boya de asta pintada de negro, con la inscripción Dredged 
Channel Miedroay Buoy, núm. 17 A, fondeada en el acantila
do W. del nuevo canal dragado.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 190.
Carta núm. 586 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 

Alemania.

Proyecto de modificación de la  luz de Brü&terort.

(Nachriehten für Seefahrer, núm. 19/968. Berlín, 1903.;
Núm. 340,1903.—Durante el verano de 1903 el distintivo 

de la luz de Brüsterort se modificará como sigue,
Se verá blanca con 3 destellos blancos cada 40 segundos; 

la duración de la luz fija será 25 segundos, seguida de un 
eclipse de 15 segundos, cortado por 3 destellos de una dura
ción de a/g úe segundo cada uno.

Se avisará la fecha en que se pone en servicio la nueva luz 
y se darán sus datos complementarios.

Cuaderno áa farna mímarn 3 9 °. «á» á ñ
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MAR DEL NORTE 
A c a c ia .

Sirena d* niebla en ©1 fgro da Rhynns ©f Xslay.
{Ngl ' . }-< ¿Tariners, ním. 370, Londres 1903.)

Núm. 3 4 1 x903.—Dasde el 1.° de Junio de 1903 sa pon
drá en sani^c -n ei faro de Rhynns of Islay una sirena de 
niebla.

En tiempo apropiado emitirá tres sonidos (grave, agudo, 
grave) de 4 segundos de duración cada uno en sucesión rábida,
cada 2 mimio-5,

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 88.

OOÉANO ÍNDICO
Isla de M adagascar.

Luces de Tany-Kely, fie Nosy-Varona y de Hellville. 
Datos. ~~

(Á m  ü * Navigateurs, núm, 126/773. Paris, 1903.)
Núm. 34 ? , 1903,— La luz de Tauy-Kely se enciende en la 

punta más e del islote, á 8,1 metros sobre el nivel del 
terreno y á 6 v cetros sobre al nivel de la pleamar en 13° 28' 
58" S. y 54" ' 13" E.

La luz d \osy-Vorona se enciende á 8,1 metros sobre el 
nivel del ter^ na y á 16 sobre el de la pleamar en 13° 25' 56" 8. 
y 54° 34' 41" *

La luz d villa se enciende en un fanal que va suspen
dido de una mullera pintada de rojo sobre un zócalo de
piedra blanc» 13° 24' 23" S. y 56° 29' 51" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág, 58.
El Director accidental, Alvaro Blanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  d e  c l a s e s  p a s i v a s
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

‘ el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 
las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días 
y  por el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Julio de 1903*
Montepío militar, de la R á la 2.
Montepío civil, de la R á la Z de las nóminas de la Pe

nínsula.
Retirados,
Montepío militar.
Montepío civil.
Jubilados
Cesantes de las provisionales de Ultramar.

Dis* 2.
Capitanes*
Plana mayor de Jefes.
Tropa.
Montepío civil, de la E  k la Ll de las nóminas de la Pe

nínsula.
Día 3.

Montepío militar, de la A á la B.
Montepío civil, de la A k la D.
Coroneles,
Tenientes Coroneles de las nóminas de la Península.

Dia 4 .

Montepío militar, de la á la LL
Comandantes.
Jubilados da la» nóminas de la Península.

D ia 5 .

Cruces (de-diaz á doce de la mañana).

Dia 6.
Mqntepío militar, de la M k la Q.
Montepío civil,.de la M á la Q.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Cesantes» -v

Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias fie las nóminas de la Península.

Nota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 9 las de 
retenciones.

0bgervAcl<»&e«.
-1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a ' No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos

ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Gasa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 26 de Junio de 1903.=E1 Director general, Sa* 
gasta.

Banco de España.
El Banco tiene á disposición del público cajas cerradas 

para alquilar, instaladas ©a un departamento blindado que 
ofrece toda eksa de seguridades.

Está abierto al servicio diariamente de nueve de la maña
na á seis de la tarde.

Madrid 26 de Junio de 1903.=EI Secretario general, Ga
briel Miranda. X—1467

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Sanidad.
Según participa á este Qentro el Cónsul de España en 

Londres con fe sha 8 corriente, con referencia á un despa
cho del Cónsul de la Nación en Melbourne, fechado en 24 de 
Abril último, ha sido declarado libre de peste bubónica el 
Oeste de Australia, y que continúa en el Estado de Queens- 
land.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas consignarías cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 26 de Junio de 1903. =E1 Director general, Carlos 
María Corteza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Vista una instancia de D. Francisco Trilla y Robert, veci
no de Barcelona; D. Pedro García F&ria, vecino da Barcelo
na; D. Gonzalo Figusroa, vecino de Madrii; D. Alfonso FJa- 
quer y D. Antonio Planas, vecinos de Barcelona, solicitando: 
primero, que se ratifique la concesión otorgada per el Gober
nador de Valencia en 18 de Noviembre de 1899 áD. Francisco 
Trilla y Rohert para aprovechar aguas del río Júcar como 
fuerza motriz, haciéndose la ratificación con ciertas modifi
caciones; y segunda, que se transfieran ios derechos del señcr 
Trilla á los demás firmantes de la instancia:

Resultando que el Gobernador de Valencia, previa la tra
mitación correspondiente, otorgó la concesión antes citada, 
que fué impugnada en vía contenciosa, declarando el Tribu
nal de lo Contencioso administrativo, en sentencia de 3 de 
Julio de 1902, que la concisión corresponde á este Minis
terio:

Resultando fiel examen del expediente que se han cum
plido los trámites que exige la instrucción vigente, y que con 
las condiciones que han de imponerse quedan á salvo los de
rechos adquiridos:

Resultando que no hay inconveniente en otorgar la con
cesión á los Sres. García Faura, Figueroa, Flaquer y Planas, 
estando justificada la legitimidad de las firmas en que el se
ñor Trilla transfiere sus derechos á los citados señores;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Fraucise© Trilla para derivar del río 
Júcar, aguas abajo de su confluencia con el Gabriel, y con 
arreglo al proyecto presentado, 35 metros cúbicos da agua 
por segundo para utilizarla como fuerza motriz de una fá
brica de energía eléctrica situada en Ja margen izquierda de 
dicho río, frente al desagüe del barrancj de las Parideras.

2.a La presa de derivación sa establecerá en él sitio fijado 
en il  proyecto presentado, no pudúndo variar su emplaza

miento sin la oportuna autorización del Sr. Gobernador civil 
da la provincia. En todo caso su coronación quedará da nivel 
con el punto más bajo del desagüe del molino da Cofrentes.

La forma, dimensiones, disposición y materiales de la pre
sa serán las del proyecto presentado.

3. El canal de derivación se hará por la margen izquier
da del río, siguiendo el trazado la dirección marcada en el 
proyecto.

4 .a A la ejecución de las obras precederá un detallado re
planteo de las mismas, formando, con arreglo á él, un pro
yecto, que se someterá á la aprobación dél Sr. Gobernador,, 
previo informe de la Jefatura de Obras públicas da la pro
vincia.

5.a El proyecto de replanteo, además del plano, perfil lon
gitudinal, y perfiles transversales del canal, contendrá los 
modelos de obras para el cruce de los barrancos que corta el 
trazado, así como el detalle de todas las accesorias que m  él 
han de ejecutarse.

6.a Las secciones del canal serán las que acompañan a 
proyecto, debiendo, como en él se propone, estar aquél reves
tido de hormigón ó manipostería hidráulica en toda su lon
gitud. La Administración podrá en todo tiempo aforar las 
aguas á la entrada y salida del canal para comprobar que no 
hay pérdida por filtración, quedando obligados los concesio
narios á ejecutar cuantas obres sean necesarias para evitar 
en absoluto éstas.

7.a A la entrada del canal se colocará un módulo que im
pida que pueda derivarse del río mayor volumen de agua que 
el concedido.

El proyecto de módulo se someterá previamente á la apro
bación del Ingeniero Jefe de la provincia.

8.a El canal queda sujeto para siempre á la servidumbre 
de flotación ds maderas que se conduzcan por el Júcar, la 
cual podrá efectuarse en todos los mesas del año. Con este ob
jeto, los cajeros del canal estarán también sujetos á la servi
dumbre de paso, para lo cual se ejecutarán en la forma con
veniente, introduciendo en los túneles las modificaciones ne
cesarias para que pueda hacerse y regularse las conducciones 
de madera; debiendo ser aprobados previamente todos los de
talles referentes á este pufixo, que formará parta del proyecto 
de replantea é que hace referencia la condición 4 a

9.a Al extremo del canal construirá el concesionario un 
plano inclinado, para que por él desciendan las maderas que 
se conduzcan por el canal. En el proyecto de replanteo se in
cluirá el de esta obra, ó en su caso el de cualquier otra con 
que se proponga sustituir, siendo siempre de cuenta del con
cesionario su conservación y reparación.

10. Para la vigilancia del canal, y con objeto de evitar la 
distracción de aguas del mismo, el concesionario queda obli
gado perpetuamente apagar, independientemente de los que 
él considere necesarios, tres guarda», que serán nombrados, 
respectivamente, por las Juntas de gobierno dé las acequias 
Real del Júcar, Escalona y Carcagente, y cuya misión será 
cuidar de que no se haga ningún aprovechamiento abusivo 
en todo el trayecto del acueducto. Estos guardas cobrarán el 
mismo jornal que los demás de las citadas acequias, de las 
que dependerán exclusivamente.

11. Las obras se ejecutarán bajóla inspección del Inge
niero Jefa de la provincia de Valencia, que deberá intervenir 
en la aprobación de todos los proyectos parciales relacionados 
con las mismas. Será de cuenta del concesionario el abono de 
todos los gastos que origine la inspección.

12. El concesionario queda obligado á presentar con el 
proyecto de repTanteo la relación de propietarios de las fincas 
sobre las que ha de imponerse la servidumbre forzosa de acue
ducto, para que sirva de base al correspondiente expediente.

13. Las obras comenzarán dentro del plazo de tres años, á 
contar de la fecha de la concesión, y deberán quedar termi
nadas á los seis años de comenzadas.

14. Como garantía del cumplimiento de las condiciones, 
el concesionario depositará antes de comenzar las obras el 
3 por 100 del presupuesto de las mismas.

15. Las aguas sólo podrán utilizarse para el objeto con 
que se conceden, ó sea como fuerza motriz para una fábrica 
de energía eléctrica.

16. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de ter
cero, y salvo el derecho de propiedad.

17. Será causa de caducidad de la concesión, además de 
la» que determina la legislación de Obras públicas, la falta 
de cumplimiento de cualquiera de las cláusulas anteriores.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de Junio de 1903.=fíl Director general, 
Manuel de Burgos.=Sr. Gobernador civil de la provincia fie 
Valencia.

Examinado el expediente de prolongación de la mina de 
alumbramiento de Nuestra Señora ds las Nieves para aprove
char las aguas subálveas de la riera de las Borj&s del Campo, 
incoado por D. Jacinto Pujol, en representación fie los con
dueños de la expresada mina;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido acceder á lo se lici
tado, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras ss ejecutarán eon sujeción al proyecto pre
sentado, adoptando en la prolongación una a imación sola* 
prolongación de la anterior existente.

2 .a En ningún punto de la prolongación llegará áser 
j igual ni m£no:da50 niet os Ja dirán i iq u i  ha de mediar 
í entre esta miaa y la Uamaia Sm Isidro.
f 3.a Se onservará asimismo Ja d ifu n d a  de nivel que 
f exi te actualmente entra amibos n i  ad:s.
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4.a He podrí invadirle nuevamente la riera después de V 
efectuada esta prolongación* ni introducir en el trazado nue
ras modificaciones, ni hacer minados transversales» sin que 
ifeea^sto objeto da nueva concesión.

5 *  Los trabajos deberán principiar en «1 plazo di tres 
meses, contados desde la publicación de esta concesión en la 
■Gaceta. d e  Madrid, y quedar terminados completamente en 
Jos cuatro años, á contar déla misma fecha

6.a Las obras s® ejecutarán bajo la inspección déla Jefa
tura de Obras públicas ó de la División que la Administra
ción señale» siendo los gastos de cuenta de i concesionario.,

I.a Como -garantía del cumplimiento de las condiciones 
que se fijan deberá el concesionario consignar en calidad de 
depósito el-3 por 100 del importe del presupuesto de las obras» 
exhibiendo la carta de pago que libre la oficina correspon
diente al Ingeniero Jále de la provincia. Esta fiama será de
vuelta cuando e justifique la conclusión de las obras - y ha
berse-cumplido las clausulas de 1» concisión.

8 a Debará darse aviso al principiar y terminar las obras» 
y una vez éstas terminadas, se g rara una visita de inspec 

■ ción por el Ingeniero designado ai efecto; y si las obras se 
encuentran con arreglo á las condiciones señaladas, se ex
tenderá acta en que así se haga constar.

9.a Se cutiendo hecha esta concesión dejando 4 salvo el 
derecho de la propiedad y sin perjuicio de tercero.

10. El concesionario está obligado á promover el oportuno 
expediente de servidumbre de acueducto si fuese preciso.

II. Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones señaladas.

De orden del Sr. Minútro lo participo 4 V. S. para su co
nocimiento» el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde i  V. 8„ mu
chos años. Madrid 22 de Junio de 1903. =E1 Director general, 
Manuel de B argos. =Sr. Gobernador civil de Zaragoza.

Examinado el expediente incoado por D. Salvador Ciara - 
na y otros, administradores de la mina de alumbramiento de 
aguas llamada da S¿n Miro, en término de Borjas del Cam
po, de esa provincia, con el fin de legalizar las obras de pro
longación de la expresada mina por el cauce de la riera de 
Las Borjas;

S. M. el Riy (Q. D. G.) ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.a Be autoriza la subsistencia de las obras de prolonga
ción de la mina de San Isidro, término de Borjas del Campo, 
provincia de Tarragona, ejecutadas en terrenos de dominio 
público y sin autorización previa.

2.a Be conservará el trazado actual del minado de San Isi
dro, no pudiéndose efectuar obra alguna que modifique el 
mismo.

3.a No se podrán efectuar galerías transversales ni nuevas 
prolongaciones de la mina en terrenos de dominio público sin 
antes obtener la oportuna concesión; bien entendido que si en 
lo sucesivo se ejecutasen otras de esta clase sin la autoriza
ción debida, serán inmediatamente destruidas, á cargo de la 
Sociedad concesionaria, quedando sus administradores suje - 
tos á la responsabilidad consiguiente.

4.a Se conservará en lo sucesivo la distancia mínima de 
50 metros entre esta mina y la llamada Mina Nova, no pu* 
diendo acercarse tanto ni menos que esta distancia ambos 
minados en el trayecto que media hasta el Barranco deis Eorts 
si en adelante, y con arreglo á lo dispuesto en la cláusula 
anterior* procediese la prolongación del primero.

5.a Deberá conservarse igualmente la misma diferencia de 
nivel que exista en la actualidad entre el minado San Isidro 
y la mina Nova.

6.a Se ejercerá la vigilancia é inspección del minado San 
Isidro por la Jefatura de Obras públicas de la provincia 6 de 
la Dirección que la Administración ¡señale, corriendo los gas
tos de vigilancia de cuenta del concesionario.

7.a Se entiende hacha esta concesión dejando á salvo el 
derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero.

8.a Una vez otorgada esta concesión se girará una visita 
de inspección por el Ingeniero que la Superioridad señale, y 
si éste encuentra las obras de prolongación conformes á las 
condiciones de la concesión y al plano levantado en el reco
nocimiento, se extenderá acta en que así se haga constar.

9.a Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
¿Cualquiera de las condiciones señaladas.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co- 
moeimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y publicación 
m S  Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 22 de Junio de 1903.= S i Director general, 
Mmml dé Burgos y Mazo.=Ssu Gobernador éivil dé T&mi- 
gom* -

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Bofeievi^ civil de la provincia <lc Cuenca.

Sección de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha 10 del actual, este Gobierno civil 
ha señalado el día 5 de Agosto próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obres 
de acopies para conservación de la carretera de ViMamayor 
de Santíeg© á la Armuña, durante los años 1903 y 1904, se
gún el proyecto redactado en el año 1903, cuyo presupuesto 
de contrata es de 9.446*26 pygetas.

La subasta se celebrará en tos términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de í85?y  pliego de condiciones

1 generales de 7 fie Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza de San Francisco, núm. 8, 
donde se halla di manifiesto el-proyecto con el pliego de con
diciones facultativas y el de las particulares y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase ÍU®*, arreglándose estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación» y la cantidad que ha 

i de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
tn la subasta, ser4 el 1 por 100 del presupuesto de contrata; 
debiendo acompañar 4 cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá eu el acto» y únicamente entre bus autores, 4 
una segunda licitación abierta» siendo la primera mejora, por 
lo menos» de 100 pesetas, y no bajando las restantes de 10 pe
setas

Será de cuenta del contratista el pago de estê  anuncio en 
la Gaceta, db Mabmd y Molmtin oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en la Real orden de 29 de Septiembre de 1875.

Cuenca 23 de Junio de 1903. =E l Gobernador, P. E., Mo
desto' Gutierre a.

1 Modelo efe proposición.
D. N. N.t vecino d e  * según cédula personal núm.. .

I enteradô  del anuncio publicado por el Gobernador civil de la
provincia de Cuenca» con fecha'  d e  último, relativo

: 4 la subasta de las obras da acopios de piedra para conserva- 
I ción da la carretera d e  y de los requisitos y condiciones

Iqua se exigen en el correspondiente proyecto, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución do dichas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
i cantidad de —

1 {Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
¡ do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
! mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 

por la que se compromete el proponenta á la ejecución de las 
■' obras» así como toda aquelia en queso añada alguna cláu

sula).
(Fecha y firma del proponente.) —S

1 G eb ien e  civil de la provincia de Segovia.
í| Jefatura d© Obras públicas. —Expropiaciones.
1
| Según resulta de los antecedentes que existen en el expe-
I diente de expropiación da l&s fincas que es necesario ocupar 
| en el término municipal de Hontaivilla, con motivo de la 
f construcción del trozo 6.° de la tareera sección de la carretera 
I provincial de San Ildefonso á PeñafieJ, el propietario intere- 
| sado D. Florencio García no tiene en dicha localidad apode- 
f rado ó administrador que le represente y pueda hacer el nom- 
¡ bramicnto de perito acordado por este Gobierno; y con arre- 
í glo á lo dispuesto en el art. 39 del reglamento para la aplica- 
¡ ción de la ley de Expropiación forzosa, se señala el plazo de 
I diez días, á contar desde el de la publicación de este anuncio, 
| para que dicho propietario verifique el nombramiento deapo- 
| derado ó administrador en Hont&lvilla; advirtiéndo que si 
j dejare de hacerlo en el plazo señalado será válida toda noti- 
: ficacíón que se dirija al Síndico del Ayuntamiento, 
í Segovia 22 de Junio de 1903,=fíl Gobernador, Mateo Sil-
j vela. 2930—M ,,
\ - « - « n i - í i i T m M .

Isaiervegieioa de Bíaelenda de fia provincia 
de Almería.

í Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. Ma- 
5 nuel Salmerón López, Concejal que fué del Ayuntamiento de 
| Garrucha, de esta provincia, para que en el plazo de diez 
! días, á contar desde el siguiente al de i a publicación de este 
i edicto, se presenten en esta Intervención de Hacienda para 
5 ser notificados de la sentencia dictada por la Dirección ge- 
j ner&l dei Tesoro público, con fecha 22 de Abril de 1902, en el 
I expediente administrativo de reintegro por el alcance que le 
k resultó al expresado Ayuntamiento como Recaudador de 

Contribuciones que fué, ó designan persona que con domici- 
, lio en eída espitad le represente en el expediente mencionado;
¡ en la inteligencia que de no hacerlo así serán declarados en 
r* rebeláis, haciéndose las notifkafiones á que haya lugar en 
i los estrados ds esta oficina, s^gún previenen los a*ticulosl62 
f y 170 dei reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del 
I Remo de 28 ds Naviembre de 1893.
j Almería 23 de Junio de 1903.=E1 segundo Jefe de la In- 
: tervención, Garmán Cernuda. 2932—M ĵ g-
*

i l£&4ee*veue!éfii de Hacienda de la provideia 
| de Burgos,
f En d  expedienta promovido por el pirito D. Dimás Pérez, 
| sobra abono de los honorarios devengados en la medición y 
¡ deslinde de unas tierras enajenadas por el Estado, como pro- 
v cedentes de loa Propios de Aibillos, para cuya operación fué 
\ nombrado por la Administración de Bienes del Estado en 20 
\ de Julio de 1897, á consecuencia de denuncia formulada por 
) D. Argel Pe ente, sobre exceso de cabida, se acordó por el se- 
¡ ñor Delegado de Hacienda de esta provincia, fecha 12 de Fe- 
| hnro último, la anulación y cancelación en todos sus efectos 
| del resguardo del depósito de 200 pesetas constituido en esta 
f ¡Sucursal de la Caja de Depósitos, bajo los números 23 de en? 
j tirada y 2 del Registro, en 13 de Agosto del referido año 

de 1897 por B. Juan Corral, en nombre del Ayuntamiento de 
i Aibillos, para responde? de los gastos que ocasionara la com- 
| probación de tal denuncia, porque á p*sar de los debidos re- 
| querimientcs que-se hicieron para ello, no pudo conseguirse 
| la entrega de dkeho documento por el poseedor del mismo.
¡ Loque, en virtud de io que está dispuesto para análogos 
¡ casos en el art. 48 del vigente reglamento de la Caja de De-» 
f pósitos, se hace público a los efectos de la anulación y can- 
[ ©elación acordadas del referido documento.

Bargas 22 de Janío de 1993.=El Interventor de Hacienda. 
F iliarlo A. Díaz.=Y.° B.°=EI Dslegtóo de Hacienda,

2933—M Jg§

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Huesea,

Por el presénte, y psra cumplir lo mandado en si art. 124, 
en bu apaitido 3.°,'del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cumtas del Reino de 28 de Noviembre da 1893, se cita, llama 
y emplaza á D, Joaquín Bielsa Nasarre, Recaudador de con

tribuciones que fué de la segunda zona del partido de Bolta- 
ña, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edicto, se presente en 
esta oficina á recoger y contestar, dentro del plazo referido, 
un pliego de cargos; en la inteligencia que de no verificarlo 
se dará el mismo por contestado, con sujeción á lo que deter
mina el art. 125 del expresado reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Huesca 22 de Junio de 1903. =  El Comisionado de alcan
ces, Francisco de Guadalfajara. =  V.° B.° =  José L*ón Villa
nueva. 2926—M

Administración especial de Heñías
arrendadas de la provincia de Alicante.
En vista de ignorarse la residencia del que era vecino del 

pueblo de Car talla, provincia de Alicante, Bautista Juan de 
Moras, se hace público por el presente anuncio para conoci
miento del interesado, con el fin de que asista á la Junta ad
ministrativa que ha de celebrarse ®n el despacho del Sr. De
legado de Hacienda de la referida provincia, el oía 6 de Julio 
próximo, álas diez de su mañana, con motivo del expediente 
de aprehensión de explosivos que se sigue contra el mismo ó 
autorice 4 persona en forma para que le represente en dicho 
acto.

Alicante 23 de Junio de 1903.=E1 Administrador especial 
de Rentas arrendadas, Manuel Fernández.=V.° B.°=E1 De
legado de Hacienda, Antonio Chiappino. 2917—M

Tesorería de Hacienda de Hviedo.
No habiéndose presentado el resguardo núm. 176 601 de 

entrada y 44.651 de registro, correspondiente al depósito ne
cesario de 2.500 pesetas, constituido en la Caja general de 
Depósitos en 27 de Febrero de 1889 por D. Tomás Rodríguez 
Vi gil Castañón para garantir á D. Bernardo García en el car
go de Agente ejecutivo de Pola de Lena* en la provincia de 
Oviedo, y á disposición del Sr. Delegado de Hacienda en la 
misma, consistente en un título amortizable al 4 por 100, se
rie 1.a B, cuyo depósito debe ser entregado al Tesoro público 
para cubrir el alcance que le resultó en su gestión al mencio
nado D. Bernardo García, queda anulado aquel resguardo, 4 
cuyo efecto se hace público por medio del presente anuncio.

Ovirdo 20 de Janío de 1903. =  El Tesorero de Hacienda, 
Guillermo de la Bastida. 2928—M

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Riobaiha.
D. Aniceto Cora y Rivera, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de Riobarba.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

vista del expediente instruido 4 pstición de José López Fer*? 
nández, acordó declarar ausente en ignorado paradero por 
más de diez años á Jesús María López Cribeiro, de las señas 
que á continuación se expresan, natural de 3a parroquia de 
Ban Miguel de Negradas, de este Municipio, é hijo legítimo 
del citado José López Fernández y de Vicenta Cribeiro, el 
cual, al ausentarse, se dirigió á la isla de Cuba en el año 
de 1879.

Lo que se hace público 4 los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 69 del reglamento dictado para la ejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento.

Riobarba 19 de Junió de 1903.=Aniceto Cora.

Señas del Jesús María López Cribeiro.
Edad cuando se ausentó, quince años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos castaño claros, barba lampiña, cara larga, 
nariz y boca regulares, color trigueño, particulares ninguna, 
no sabía leer ni escribir. 2911—M

D. Aniceto Cora y Rivera, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Riobarba.

H^go saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 
vista del expediente instruido 4 petición de José López Fer
nández, acordó declarar ausente en ignorado paradero por 
más de diez años 4 Antonio María López Cribeiro, de las se
ñas que á continuación se expresan, natural de la parroquia 
de San Miguel de Negradas, de este Municipio, é hijo legíti
mo del citado José López Fernández y de Vicenta Cribeiro, 
el cual, al ausentarse, se dirigió á la iela de Cuba en el año 
de 1885.

Lo que se hace público á los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 69 del reglamento dictado pará la ejecución de la vi- 
gente ley de Reclutamiento.

Riobarba 19 de Junio de 1903,=Aniceto Cora.

Señas del Antonio María López Cribeiro.
Edad, cuando se ausentó, veinticinco años, estatura re

gular, ojos, cejas y pelo castaños, cara larga, barba incipien
te, nariz y boca regulares, color trigueño, particulares nin
guna, no sabe leer ni escribir. 2912—M

D. Aniceto Cora y Rivera, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Riobarba.

Hago saber que el Ayuntamiento de íni presidencia, en 
vista del expediente instruido 4 petición de José López Fer
nández, acordó declarar ausente en ignorado paradero por 
más de diez años á José Antonio López Cribeiro, de las señas 
que á continuación se expresan, natural de la parroquia de 
San Miguel de Negradas, de este Municipio, é hijo legítimo 
del citado José López Fernández y de Vicenta Cribeiro, el 
cual, al ausentarse, se dirigió 4 la isla de Cuba en el año 
de 1874.

.Lo que se hace público 4 los efectos de lo dispuesto en él 
artículo 69 dél reglamento dictado para la ejecución de la 
vigente ley dé Reclutamiento.

Riobarba 19 de Junio de 1903.=Aniceto Cora.

Señas del José Antonio López Cribeiro.
 ̂Edad cuando se ausentó» diez y ocho años, estatura cum

plida, pelo castaño^ ojos ídem claros, barba lampiña, cara 
larga, color trigueño, nariz y boca regulares, particulares 
ninguna» no sabía leer ni escribir. 2913—M
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Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el dia de Mayo de I M S ,  por cansas, edades, sexos, distritos y barrios.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cia  p ro v in cia les .

AVILA.
D. Ramón deLecea y G.arcí*, Presidente de la Audiencia 

provincial de Avila.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Teresa Santa- 

marina Bernaldo de Q aírós. de veintitrés años de edad, hija 
de Benito y- iel-N y vecina de esta ciudad de
Avila, casada con Angel Rodrjguez, con instrucción, y cuyas 
senas personales son; estatura baja, pelo rubio, ojos casta- 
nqs claros, mart i  afilada, boca regular, color moreno; y áFe- 
lipe Sŝ n Segundo Emito, natural j  vecino de Avila, soltero, 
de veinticuatro años da ed*d, Ir jo da Ramón y de Gabriela, y 
cuyas señas personales son: estatura más bien baja, pelo cas
taño, ojos al pelo, color moreno, para qu» dentro del término 
de diez días, contados desda la publicausóa de la presente en 
la Ga c e t a  na Ma b r ib , comparezcan ante esta Audiencia, se
gún así está acordado en la causa instruida en el Juzgado de

esta capital que se sigue contra los misinos por delito de 
adulterio; bajo apercibimiento que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial, procedan á la busca y captura dé los refe
ridos Teresa Santamarina Bernaldo de Quirós y Felipe San 
Segundo Benito, ordenando su traslación á la cárcel ue esta 
ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Avila á 16 de Junio de 1903,=Ramón de Lecea.
J—-3944

Juagados militares,
FIGÜERAS

D. Jacinto Rodríguez Lasala, primer Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente que se, instruye por la falta de concentra
ción al recluta Salvador Seílés Blanquer.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soL 
dado Salvador Sellés Bianquer, hijo de Gaspar y de María, 
natural de Callosa de Ensarriá, provincia de Alicante, ave

cindado en Argelia (Africa francesa), Juzgado de primera

instancia de Callosa de Ensarriá, de oficio jornalero, sin se-*' 
ñas personales ni particulares conocidas, para que en el téiy 
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  b e  M a b r ib , comparezca en. la 
guardia de prevención del castillo de San Fem ando, en Fi- 
gueras, ó en este Juzgado, y caso de no hacerlo será declara
do rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser hab ido lo pongan á 
mi disposición con toda urgencia, coadyuv ando así á la ad
ministración de justicia, y por tenerlo asi acordado en dilK 
gencia de este día.

Dada en Figueras á 14 de Junio do 1903.=Jacinto R od^  
guez» 2831—M.

D. Jacinto Rodríguez Lasala» primer Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín* núm. 47, y Ju^a instruc
tor ó§! expediente que se instruye por la falta da concentra
ción al recluta Francisco Pastar Ticche.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
. dado Francisco Pastor Rocha» hijo de Jos4 y de Constantino, 
l natural de Muela, proyisciu de Juzgadq de prime*
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r¿ ím to o ia  de Pego, de c-fic o jornalero, s n senas generalesh i particulares conocidas» par®, qa® m  el término de tremí» días» á contar desde 1» publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  na M adrid, comparezca en la guardia a® prevención del castillo de San Fernando en Figueras» o en este Juzgado» y caso de no hacerlo serfc declarado *eheld®.A 1» vez encargo á las Autoridades civiles y militares dispongan su. busca y captura» y caso d® strhabido -lo pongan á mi disposición con to la  urgencia» coadyuvando' asi a 1® administración de justicia y tenerlo asi acordado en dili-
^ Dada en Figueras á 14 de Junio de 1903.«Jacin to  Rodrí
guez. GIRO'MA

,D. Manuel Losada García» Capitán de 1» i®na de recluta* miento de Gerona» núm. 24, Juca instructor del expediente de pió fago seguido contra el recluta Miguel Ros Baaia por su falta de presentación á la concentración ordenada para el 
día 1.° de Febrero de 1902 para bu destino 4 Cuerpo.Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo mi recluta del rtemplase de 1901 Miguel Ros Badia, natural de Bañóla», provincia de Gerona» de veintidós anos da edad» 4m estado «ollero» oficio cocinero» para que en el PMoum termino de treinta días» á contar desde la publicación d© esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id »  comparezca en las oficinas en la zona de Gerona» núm. 24» sitas en el cuartel di •San Martín de esta capital» para responder á los cargos que le resmtan en el expediente que de orden del Excelentísimo ■Sr, Comandante «n Jefe me hallo instruyendo; bajo apercibimiento' de que si no comparece dentro del plazo citado sera declarado rebelde» parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez» en nombre de S. M, el Rey (Q* D* G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ■res y de policía judicial» para que practiquen activas diligencias en busca del referido Miguel Ros Badía, para que comparezca en la zona antes citada al objeto de s le notificado el indulto concedido; pues de no presenta so en el termino de dos meses ante lalreferida zona de Gerona, quejará sin efecto la gracia de indulto que le fué concedida, según previene el núm. 5,° de la Real orden de 26 de Diciembre 
de 1901 (D. O., núm 289).Dada en Gerona á 10 de Junio de 1903. =  Losada.

D. Ricardo Serrano Oorbalán, Comandante del regimiento Infantería de Soria, núm. 55» y Juez instructor del mismo.Hallándome instruyendo causa contra el primer Teniente que fué de la Guardia civil D. José Sánchez Pérez por el delito de contraer deudas con individuos de la clase de tropa, y cuyo paradero se ignora por haberse ausentado de la plaza de Zaragoza, donde se encontraba sujeto á procedimiento para respondír á la causa y expediente judicial que en dicha capital se le seguía, y siendo necesaria su presencia en esta plaza 
para igual fin;A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero» y de mi parte suplico, que por chantos medios estén a su alcance procedan á la busca y cap* tura del citado sujeto, á quien por este tercer edicto cito, llamo y emplazo, para que en el término de veinte días se —p ásente en aste Juzgado-^pá&a oir-sus descargos, y de no verificarlo será declarado en rebeldía, no siendo adjunta su filiación por no constar en autos, y sí sólo la copiare la hoja de servicios» cuyo certificado de la primera subdivisión de la misma se acompaña.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G ace ta  d e  Ma d r id .Gerona 12 de Junio de 1903.=E1 Juez instructor, Rieardo Serrano.=Ante mí, el Secretario, Ricardo Antolín.

D. Ricardo Antolín Gutiérrez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Secretario de la causa que por el delito de contraer deudas con individuos de la clase d8 tropa se sigue al exprimer Teniente de la Guardia c ivil D. José Sánchez Pérez, y de la cual es Juez instructor el Comandante del anterior regimiento D. Ricardo Serrano Corbalán.Certifico que á los folios 52 de esta causa hay una copia de la hoja de servicios correspondiente al primer Teniente de la Guardia civil, que copiada á la letra dice así:«Folio 52 —Subinspección de la cuarta región.—Guardia civil.—Primera subdivisión.—D. José Sánchez Pérez nació en Madrid, provincia de ídem, el día 8 de Noviembre de 1878; es hijo del Comandante tercero D. José Sánchez Iglesias y de Doña Candelaria Pérez Almszán.aY para que consts, de orden del Sr. Juez se expide el presente certificado para que obre á los efectos que á justicia corresponde, en Gerona á 12 de Junio de 1903 = V .G B.°=E1  Juez instructor, Serrano.—Ricardo Antolín. 2833—M
LEÓN

D. Alfredo Alvarez Crespo, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expediente que se sigue en averiguación del paradero del soldado que perteneció ai décimo batallón Cazadores expedicionario a Filípm&s Francisco Moreno Ríos.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, natural de Sevilla, partido judicial dé ídem, hijo de Francisco y Estefanía, de treinta y siete años de edad, zapatero, y cuyas señas son como siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz gruesa, barba regular, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción butna, y  señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde que aparezca inserta esta publicación en la  G ace ta  d e  M adrid y Boletín oficial de Id provincia de S evi lía, se presehte en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel del Cid, de esta ciudad, cóh él fia de responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en ‘el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole él perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. él Réy (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles Como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del procesado Francisco Moreno Rea1, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme a lo  acordado en diligencia de este día.Asimismo cito, llamo y emplazo á toda persona que tenga noticia suya ó de su fin ó paradero, para que por cualquier medio la común*que á este Juzgado sin tardanza.Dada en Lión á 12 de Junio de 1903.==R1 Juez instructor, Alfredo Alvarez. 2844—M
D. Alfredo Alvarez Crespo, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe.

diente que se en averiguación del paradero del soldado qu® fui del L0%* batallón O m dotes expedicionario á Filipinas Antonio Vevdugo Murülo.Por la Tjressnt© cito» llamo y emplazo al mencionado soldado'* natural de Pruna (Sevilla)» partido judicial de Sevilla, hijo de Antonio y di Catalina» de veintinueve anos de edad, dii oficio labrador» y cuyas señas son como siguen: pelo casillo »  cijas al püth  ujoB pardos, naris regular, barba ídem, boca ídem, color claro, frente regular, aire bueno» producción «guiar* y aeias particulares picado de viruelas» para qm en ©I término de treinta días» contados desdé que aparezca íaserta esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole* ffst #/&!«! de la provincia de Sevilla, se presentí en este Juzgado'» que tiene su residencia en el cuartel del Oíd de esta ciudad* con el fin de responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que-si no comparecí en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes da policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del procesado Antonio Verdugo Morillo* y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza» á mi disposición, con jas seguridades convenientes» conforme' á lo acordado en diligencia de este' día; asimismo cito» Hamo y emplazo á toda persona que tenga noticia suya ó de su fin ó paradero para que por cualquier medio la comuniquen á este Juzgado sin tsrdanza.Dada en León á 12 do Junio de 1903. = E l Jusz instructor, Alfredo Secan e. 2815—M

D. ülpiano Iglesias Sarria, segundo Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor dtl expediente que por falta de concentración á la zona de Orense se instruye al soldado Antonio Vázquez Fernández.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Antonio Vázquez Fernández, natural de Trado, Ayuntamiento de ídem» provincia de Orense, hijo de Jesquín y de Josefa» soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, que tien® su residencia oficial en el regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan ©n el expediente que le instruyo por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Antonio Vázquez Fernández, y caso de ser habido se le conduzca á mi disposición al cuartel del Cid, sito en esta capital, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en León á 14 de Junio de 1903.=UÍpiano I. Sarria.2846—M
MELILLA

D. Venancio Hernández y Fernández; General de División, Comandante general de Melilla, y en su nombre y representa- ción el Comandante dal regimiento Infantería de Melilla, número 2, D. Enrique Marqués y Mas, Juez instructor d® este expediente, seguido por falta de incorporación á filas al soldado de este Cuerpo Francisco Suárez López.Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza al mencionado soldado Francisco Suárez López, hijo de Miguel y de Isidora, natural de Motril, provincia de Granada* Juz gado de primara instancia de ídem, de la misma provincia, de oficio del campo, su est&tura un metro 537 milímetros, sus señas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, color trigueño, señas particulares, tiene una cicatriz en la ceja izquierda; quinto para el reemplazo de 1898, obtuvo el núm. 29 8n el sorteo, para qu© en el term ino de treinta días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en este expediente; b&jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta en el plazo señalado.A la vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G ) , 1® exhorto y requiero, y en el mío le pido y encargó á todas Jas Autoridades, taato civiles como militares y de la policía judicial, procedan á su busca y captura, conduciéndolo á esta plaza y poniéndolo á mi disposición.Y para que la presente TequÍ8Ítorra tenga la debida publicidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de (Ufanada y G a c e t a  d e  Ma d r id .Dada en Melilla á 12 de Junto de 19(3.=Enrique Marqués. Por mandado de 8. S.» el sargaato S e cn tu io , Luis Pérez,2859—M

D. Venancio Ferníndezy Fernández, General de División, Comandanta general de Melilla, y en su nombre y representación el Comandante del regimiento Infantería de Melilla, número 2, D. Enrique Marqués y Más, Juiz irs'ructór de este expediente, seguido por deserción al soldtdo dé este Cuerpo Manuel Galindo Díaz.Por la presente requisitoria llamo, Cito y  emplazo al soldado Manuel Galindo Díaz, hijo de Francisco y María, na tu  ral dê  Nacimiento, parroquia de San Migue), provincia dé Almería, Juzgado de primera instancia de Gérgai, de oficio jornalero, su estado un metro 490 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ..melados, nariz chata, color trigueño, quintó jjbr su pueblo para ©1 reemplazo 'de 18,36 y el núm. 51 del sorteo, para que eh el termino de treinta días, á contar deide la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la previncia de A m°ría< se presente en este Juzgado á responder de les cargos que le resultan én éste expediente.A la vez, en hombre dé S. M. el Rey D. Alfonso'XIII (Q, D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, procedan á su busca y captura y lo conduz can á esta plaza, poniéndolo á mi disposición en etto Juzgado de instrucción.Dada en Melilla á 12 de -Junio de 19G3;==E arique Mar- qués.==Por mandado dé 8. S.» d  sargento Secretario, Luis Pérez. 2851—M

MONFORTE
D. Luis Rodríguez Goicoechea, Capitán del regimiento Infantería reserva de Monforte, núm. 110, y Juez instructor del expediente qué de orden superior instiuyo contra el sol- do reservista dé éste regími auto Ceferino Var Pérez, por ha- bérse ausentado del punto da su residencia sin la correspcn- diente autorización.

Por la presente cito, llamo y emplazo al citado Ceferino Var Pérez, hijo deNicolásy de Antonia, natural d* btorcouin, del Ayuntamiento de Ríos, de la provincia de Orense da oficio jornalero, de veinticuatro años de edad próximamente, de estado soltero, estatura regular, pelo, cej&s y ojos Mgros, nariz y boca regulares, barba naciente, color bueno, aire y producción buena, pira que en el término de treinta días, á contar desde el en que ss publique esta requisitoria, $$ presente á la Autoridad més inmediata al punto dc-nd© resida actualmente; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado ©n rebeldía.
Y  para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  

d e  Ma d r id .Monforte 10 de Junio de 1903.=E1 Juez instructor» Luis 
R o d r íg u e z .= E i Secretario, Pablo Cercada. 2849—  M

D. Antonio Villar Díaz, segundo Teniente de T ¿ ntoría con destino de plantilla en la zona da recluta Ato de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del exped»e t r primera deserción contra el recluta Francisco V a¿qi i * rez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emp's? Francisco Vázquez Pérez, recluta del reemplazo de 18 *tur&l. de Sandepenel&s, Ayuntamiento de Castro Caldetoir ■% provincia de Orense, hija de Gerardo y de Domin* o Itero, de veintisiete años de ©dad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 'nariz afilada, barba lampiña, boca regular, color moreno, frente- espaciosa, aire natural, señas particulares ninguna, y de un metro 573 milímetros de estatura, para que en el preciso.término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca «n este Juzgado, que está en las oficinas de esta zona, m. i*sta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos qué le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le sigue con motivo m  haber faltado á concentración para la verificada en el mes de Agosto de 1896; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial» para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Francisco Vázquez Pérez* y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi d isposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Monforte á 13 de Junio de 1903.s=Antonio Villar.2852— M
MADRID

D. Miguel Vaillo y Llorca, Capitán de Ingenieros con des¿j tino en la Comandancia de Ingenieros de esta capital.Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo al paisano Julián Mendoza Benito, para que comparezca en este Juzgado, establecido en la referida Comandancia, en el término de diez días, con el fin de evacuar una diligencia en el expediente que me hallo instruyendo en averiguación de las lesiones sufridas por. la caída de un andamio en las obras en construcción de la Escuela superior de Guerra el día 23 de Junio de 1902, por hallarse estas obras á cargo de la Comandancia de Ingenieros de esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Madrid á 16 de Junio de 1903.s=El Capitán, Juez instructor, Miguel Vaillo.=Por su mandato, el sargento Secretario, Inocencio Villanueva. 2853—M
OVIEDO

D. Segundo Goñi y Araiz, primer Tanients de zona de reclatamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor dé la causa seguida contra R&món Montequín García, Francisco Montequín García, Angel Menéndez Inclán y Saturnino Pérez de la iglesia por supuesto delito de agresión é insulto de palabra á fuerza de la Guardia civil del puesto de O&strillón, ocurrido en la noche de 31 de Octubre último.Por la presente requisitoria ¡lamo, cito y emplazo á Saturnino Pérez de la Iglesia, hijo de padres desconocidos, natural deBéjar, provincia de Salamanca, de treinta y un años de edad, de Oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casto ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, frente espaciosa, estatura regular, voz delgada y acento marcadamente de castellano, el que, hallándose en libertad provisional, ha desaparecido del pueblo de Candás (Carreño), donde se hallaba trabajando» á fin de que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción militar para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de la región estoy instruyendo por el mencionado delito; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo fijado será declarado rébalde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre, de $• M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de íá policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias sean indispensables en busca del referido procesado Saturnino Pérez de la Iglesia, y en caso de ser habido lo remitan en clase de prqso; con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acor- dado en diligencia de este día.Oviedo 12 de Junio de 1903.=Segundo Goñi. 2855—M
PALENCIA

D. Aquilino Castro Matos, primer Teniente del regimiento Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez instructor del expediente contra el recluta José Fernández López por falta de presentación al acto de concentración.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al recluta José Fernández López, natural de Losada, Ayuntamiento de Piedra fita del Cabrero, provincia de Lugo, hijo de Benito y de María, soltero, de veintiún años de edad, da oficio labrador, y cujas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, color bueno, barbilampiño, y de estatura un mitro 653 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desdé la publicación de éste edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la guardia de prevención del cuartel de S&n Fernando, que ocupa este regimiento en esta plaza, para responder á los cargos quede resultan de la expresada falta; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado s«rá declarado rebelde, parándole el per juicio que haya lugar.
A  su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tahto ciyiles como m ilita- rés y de policía judicial, para que practiquen activas diligtft*
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cias an >ousca del referido recluta» y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes,á mi düffpo Jción; pues así lo te n g o  a co rd ad o  en d ilig e n c ia  de eske día.Bado en Palencia á 12 de Junio de 1903.=Ei primer Tediante, Juaz instructor, Aquilino Castro Matos. 2856—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Millar y Sarmiento, Capitán de Infantería de Marina, Jutz instructor de la causa seguida por deserción del soldado del expresado Cuerpo Manuel Cerván Gómez.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Manuel Cerván Gómez, soldado de Infantería de Marina, natural de Jerez de la  Frontera (Cádiz), soltero, de veintidós años de edad, de oficio panadero, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba poca, co lo r  sano, su frente regular, sin otras señas particulares, para que en el préciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este primer regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en esta causa; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, an nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manuel Cerván Gómez, y «aso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridad^* convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.San Fernando 13 de Junio de 1903.=E1 Capitán, Juez instructor, Manuel Millar. 2857—M

TARRAGONA
D. Blas Soler Pairó, Capitán de la zona de reclutamiento de Tarragoaa, núm. 33, y Juez instructor en providencia de hoy, hago saber.Hallándome instruyendo expediente contra el soldado que fué del depósito de Ultramar en Barcelona, Teodoro Bortoli Sobrepéraz, hoy desertor y acogido á indulto que le ha sido concedido por el Excmo. Sr. Capitán general en instancia que desde París promovió al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 1.° de Junio de 1901, y no habiendo sido posible notificar á dicho individuo la expresada gracia, por haberse ausentado de su residencia, en el día de hoy se procede á llamarle por m^dio del presente edicto, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente se persone en este Juzgado de instrucción, sito en las oficinas de esta zona, núm. 33; teniendo entendido que de no verificarlo será relevado de la referida gracia, y como consecuencia; sujeto á las responsabilidades consiguientes.Y para que así conste, lo firmo en Tarragona á 9 de Junio de 1903.=Bias Soler.--El Secretario, Enrique Cabré.2834—M

.D. Salvador Torres García, segundo Teniente del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expediente que se instruye en averiguación del paradero del soldado que fué del primer batallón de este Cuerpo en Cuba, José Luis Fernández.Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á José Luis Fernández, soldado que fué del primer batallón de este regimiento en Cuba, hijo de Santos y de Polonia, natural de Madrid, Juzgado de primera instancia de la Inclusa, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano y tuerto del ejo izquierdo, y en su defecto, los padres ó parientes en primer grado de dicho soldado, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación dé esta requisitoria en̂  la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan ó pongan en conocimiento de este Juagado, sito en Tarragona, cuartel de Sün Agustín, el^domicilio que ocupan y pueblo de residencia; bajo apercibimiento de que si no lo hicieren así les parará ul perjuicio á que haya lugar.A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas laŝ  Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo pongan en conocimiento de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Tarragona á 12 de Junio de 1903.=Salvador To- rfes. 2860—M
VALLADOLID

D. Francisco Vázquez Iglesias, segundo Teniente del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32» y Juez instructor del expediente que por haber faltado á concentración instruyo al recluta procedente de la zona de Oviedo Francisco Carbajal SotOo
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Carbajal Soto, recluta procedente de la zona de Oviedo; natural de Bástelo, Ayuntamiento de Grandas, provincia de Oviedo, hijo de Ventura y delsabel, de veintiún años de edad, su estatura un metro 625 milímetros» y con residencia actual ,en Bustelo, provincia de Oviedo, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la publica, d o n  de esta requisitoria en la G a c h ta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, á mi disposición, para responderá los cargos que le resultan en el expediente que sede instruye por falta grave de primera deserción; bajó apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será «declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A m .  vez, eu nombre de 8. M.el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militases y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Francisco Carbajal Soto, y caso de ser habid^ lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia dé este día.Dada en Valladolid á  10 de Junio de 1903.=El Juez instructor, Francisco Vázquez. 2861—M

. D. Francisco Vázquez Iglesias, segundo Teniente del regimiento Infantería de lsabel II, núm. 32, y Juez instructor del expediente que por haber faltado á concentración instruyo al recluta de la zona de Oviedo José "Fernando García.Por la  presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José Femando García, recluta procedente de la  zona de Oviedo, natural de Santiáñez, Ayuntamiento de Gr^do, provincia de Oviedo, hijo de Nieolás y de María, de veinte sños y nueve meses de edad, bu estatura se ignora, y con residencia actual gn Cuba, provincia dé la Habana, para que en el preciso tér- ¡

mino de treinta dfas, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id » comparezca en esta Juzgado de instrucción, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le íntruye por falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta José Fernández García, y caso de ser habido lo remítan en clase de preso» con las seguridades convenientes á esti Juzgado, á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valladolid á 10 de Junio de 1903. =E1 Juez instructor, Francisco Vázquez. 2862—M

D. Garlos Aranguren Roldán, segundo Teniente del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para instruir expediente de deserción contra el recluta Alejandro Sierra Fernández.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Alejandro Sierra Fernández, li jo  de Antonio' y  de Liboria, natural de Villanueva de Orces,., provincia de Oviedo, para que en el preciso término de treinta días» contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca ante mí en las oficinas' del referido Cuerpo paro responder i  los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciere en el referido plazo» siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q, B. G,)f exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en la busca del referido individuo» y caso de ser habido sea codduéido á esta plaza en calidad de preso.Dada en Valladolid á 14 de Junio de 1903. =11 segundo Teniente, Juez instructor» Carlos Aranguren. 1863—M
Juzgados d e  primera instancia.

AGUILAR
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instrucción de este partido.Por el presente, que ss  insertará en el Boletín oficial de  esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , requiero á las Autoridades, así civiles como militares é individuos que componen la policía judicial, para que practiquen diligencias en la busca de las caballerías que al final se reseñan» las cuales fueron sustraídas la noche del 1L al 12 del actual de la casilla de la Mosca, de este término, propias de José Cejas Romero y Cristóbal Hinojosa Hinojosa, y caso de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adquisición.Dado en Aguilar á 16 de Junio de 1903.=Mariano Halcón. El actuario, Timoteo Sánchez.

Señas de las caballerías.
Un burro rucio oscuro, entrémedíano, ochó años, hierro en el anca izquierda formando corazón y dos cruces.Otro negro claro, más pequeño, nueve años.Otro rucio claro, tres años, pequeño. J—3941

ALHAMA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este pait ido en el sumario que se sigue contra José Frías Molina y otro sobre hurto de caballerías á D. Lucas Raya Ltón y otro, se ha mandado se cite á dos hombres, uno llamado Juan y otro Francisco, uno de estatura alta, con bigote, de unos cincuenta años de edad, que vestía con botas y chaqueta tela oscura, y el otro, estatura regular, delgado, pelo rubio y sin bigote, que vestía de la misma manera que el anterior, los que iban montados en caballerías y acompañaban á José Frías Mohna y á otro, que marchaban á pie el día 20 de Octubre de 1901 por el sitio llamado Fuente de Recuerda, de este término, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  

Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el edificio del Ayuntamiento de esta ciudad, á la hora de las doce, á prestar declaración en el referido sumario; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.Alhama 13 de Junio de 1903,=EI Escribano, Licenciado Francisco Calvo. s J—3942
ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el expediente de ejecución de sentencia de ia causa seguida contra Manuel Rodríguez Mateos sobre lesiones, ha acordado por providencia de este díase cite por medio de la presente á los perjudicados José Martín y María Fuertes, ambulantes, 4 fin de que comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente á la publicación de Ja presente en la Ga c e t a  d e  Madr id  y Boletín oficial de esta provincia, con el fin de notificarles la sentencia dictada por el Tribunal de la Audiencia provincial de Badajoz en la causa referida; bajo los apercibimientos legales.i Y para que les sirva de citación, pongo la presente, que firmo en Almendralejo á 16 de Junio de 1903.=E1 Secretario, Juan Flores. J—3943
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayála y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital.Por la presente, que se expide en méritos del sumario sobre hurto contra Pedro Mumbich Santafé, se cita y llama al mismo, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presante ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan) para responderá los cargos que le resultan en la indicada causa.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial se proceda á la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo en caso de ser habido á Jas cárceles nacionales dé ésta, donde quedará á mi disposición.Barcelona 10 ¿e Junio de 1903.—Francisco da Paula Aya- la.=Por disposición de S. 8. y por D. José de Alemany, Migue! M. Jiménez. J—3945

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presenta requisitoria se cita y llama á Salvador Ruiz» cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro el término da diez días, contados desde la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d rid »  comparezca ante este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, para responder á los cargos que resultan el mismo en el sumario que instruyo sobre estafa de dinero á Florentina Lluesma y Bravo; bajo apercibimiento de que en otro caso será decía fado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 'Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y funcionarios deja policía judicial que procedan á la busca y captura de dicho Salvador Ruiz, el cuai tiene unos cincuenta y tres años de edad, estatura alta, delgado, tíena una cicatriz en la nariz, y viste de marinero» poniéndole en las cárceles de esta ciudad» á mi disposición» caso de ser habido.
Dada en Barcelona á 15 de Junio de 1903#==Francisco de Paula Ayala.=»Por mandado do S. S., Lorenzo Boscsh, habilitado. J —3946

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Jusz de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crimintl sobre robo frustrado contra José Lerma Cárdete, se cita, llama y emplaza al mismo» cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días» á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d rid , comparezca anta dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombra de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q, D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichus cárceles del refer-do procsado, cuyas sen*ts del mismo son: de treinta y ocho años» casado, natural de Benifayó de Espioca, hijo de Francisco y de Teresa, carpintero, de esta vecindad, con instrucción.Dada en Barcelona á 16 de Junio da 1903.s=Pedro Prendes. Por el Escribano, Tomás Rivas, habilitado. J -3947

BARCELONA — PARQUE
D. Alvaro Camín de Angulo» Juez de Instrucción accidental del distrito del Parque de esta cíhdad.Por la présente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto frustrado contra Marisco Mon- serrat Garrota, hijo de Francisco y de Francisca, de once años de edad, barnizador, natural de Gracia (Barcelona), se le cita y llama para que dentro del término de seis días comparezca ante este Juzgado, á fin de responderá los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que corresponda.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los agentes que compenen la policía judicial practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para .conseguir la captura del referido procesado, poniéndolo en su caso á disposición del presente Juzgado.Barcelona 15 de Junio de 1903.=Alvaro Camín de Angu- lo.=Por disposición de S. S., Juan B a u tista  Gil. J—3948

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del día- distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de cumplimiento de sentencia de la causa criminal sobre estafa contra Pedro Tadto Costa, hijo de Manuel y de Francisca, de quince años de edad, de oficio lampista, soltero, natural y vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle Botella, número 11, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido penado Pedro Tadeo Costa.Dada en Barcelona á 12 de Junio de 1903.=Pedro Zamora. El Escribano, José Romero. J—3949

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción d#l distrito de la Universidad de Barcelona.En virt ud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Concepción N., alias La Raspallera, de unos cuarenta y cinco años, delgada, estatura regular, cabello rubio y tiene una cicatriz en el rostro, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, precedan áia busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada Concepción N» alias La Raspallera.Dada en Barcelona á 15 de Junio de 1903.=Pedro Zamora. El Escribano, Eugenio Sarmiento. J—3950

BELMONTE
D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de esta villa de Belmonte y su partido en la provincia de Oviedo.Por la presente requisitoria y en virtud del núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita* llama y emplaza al procesado José Alvarez Menéndez, alias Lladroncin, vecino de Ornadas, parroquia de Viliavmler, partido de Pravia, de estatura baja, bigote escaso y canoso, color blanco, pelo cano, cara redonda, ojos pequeños y castaños; viste pantalón de pana color avellana á cuadros, chaqueta y  chaleco de paño pardo, sombrero negro, camisa blanca y botas de becerro negro, cuyo actual paradero se ignora, á fin da que comparezca dentro de diez días al de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d x  

M a d r id , ante este Juzgado, á constituirse en prisión y á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por estafa de un caballo y efectos que se dirán á continuación, y se ha llevado por engaño el 19 de Mayo último e$
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el pueblo de Dalia de este partido, á Gumersindo Gano y A l
varez.A! ivví -o tiempo ruega y exhorta á las Autoridades d i l les y m>-*:».ros é individuos de la policía judicial procedan I la bus-* > captura de dicho procesado, remitiéndole á disposición - -U Juzgado con el cobdlo y efectos que se ha lie* vado ít '■« T’i'Usen en su poder, lo mismo que la persona 6 personas v :ie los tablero» sí no acreditan su legítima adquisición.Daaa en Belmente á 15 de Junio de 1903.=Ántonio López Varela, ~ Par su m&ndedo» José M. .Ramírez,

Señas del caballo y  efectos*
Un. caballo de seis años, de seis cuartas de alzada poco m is ó r¿Ki;ys, color castaño claro, mu seña alguna particular, tenierrü i na pequeña rozadura en el lado derecho de la eincb*.Uu r parejo redondo, nuevo, con la baticola gruesa hacia atras.Ut-;j¿ «toibos de hierro para madreña.Ui® cincha de burro de medio uso..Una manta valenciana de cuatro caras estando dos bordadas do encarnado y las otras dos con h los blancos y negros. Un& esbezada de cadena y una capa, J—3951

BENABARRE
D. M<guel Federico Mena Ramo, Juez de instrucción deeste partido de Benab&rre.Por h, presente requisitoria hago saber á los de igual clase y muntoi/afee, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás agenta .’to policía judicial de la Nacida, que en este Juzgado y  a c t o r * k  de D. Domingo Cosialls sa instruye sumario por delito dt irado contra Ignacio Polegda Expósito, en el que se haae«<f -vía expedir la presente, por la que, en nombre da JS, M. vb [víj (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au- loridftdos y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que lutyo ro expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes» á disposición de este Juzgado, .eu las cárceles del partido.T pa :a que se ..persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- jbalda y k  parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se ínter esa en esta requisitoria la busca y captura de José de Gracia Expósito, conocido también por Ignacio Polegón, alias el Borde de Llagunas, de unos veinticinco años de edad, ¡soltero, que se fugó de las cárceles de este partido el 4 del actual.Datin en Benabarre á 9 de Junio de 1903. =M . Federico Mena.=Por mandado de S. S ., Domingo Cosialls. J—3952

CÁDIZ
D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de , esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel García Flores, natural de Jerez de la Frontera, partido de ídem, provincia^de Cádiz, vecino que fué de La Línea, inocupación marinero, y-euyerarotualparadero se ignota, para que deoNí del término de diez días, cantados desde el de la inserción de* i* mism a en Ja G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezca en la  cárcel ae esta ciudad á responder á los cargos que le resultan m  la causa que contra el mismo y otro se instruye por el delito de contrabando bajo el núm. 131/902; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar jen derecho y  se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel d© esta ciudad á disposición de este Juzgado del expresado procesado.. Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Junio de 1903.=Par- Jecto Mira— Francisco Camacho. J—3953

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
CSta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Alfonso Gómez López, natural de Übríque, partido de.Graza- lema, provincia de Cádiz, vecino que fué de La Línea, de ocupación marinero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la Inserción de la misma en la Gaceta de Madrid, comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros se instruye por el delito de contrabando bajo el núm. 131 de 902; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al-propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Junio de 1903.=3per- lecto M ira.=Francisco Camacho. J—3954

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de de esta ciudad.Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Alfonso Gómez López, natural de übrique, partido de Graza- jema, provincia de Cádiz, vecino que fué de La Línea, de ocupación marinero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la Gaceta de Madrid , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder ¿ los cargos que le ¿resultan en la causa que contra el mismo y otros se instruye por el delito de contrabando, bajo el núm. 131 de 1902; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde. ̂ AI propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y * gentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 16 de Junio de 1903.=Per* lecto Míra.=Francisco Camacho. J—3955
CARBALLINO

D. Sscundino Rodríguez Sieiro, Juez de instrucción accidental de Garba Ilmo.
Llama y emplaza á José Suárez Senra, natural de San Gregorio de Corredoira, término municipal de Cotovsá, par- j tido de Puente Caldelas, provincia de Pontevedra, y  vecino de i santiago de Aulló, y en la  actualidad en ignorado paradero. *

da las señas y circunstancias que al final se expresarán, pjir& que dentro del término da diez días, contados desde la última inserción de la presente en el Buletii% oficial de esto provincia y G aceta m  Madrid, comparezca m  este Ju  g do i  ser indagado m  sumario qm  se Je instruye por al ttcmto de aborte; bajo aper ib i miento de que en otro caso se decl rado rebol- de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.A la vez ruega á todas las Autoridades y demás Individuos da ¡a policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en 3a cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Oarballino 11 de Junio de lDOS.sSeeundino Rodríguez
Sleiro.ssDe orden de S. 8., Isaac C ip rina .

Señas del procesado.
Edad treinta y cinco a le s , estatura regular, cara larga y  flaca, boca regular, barba poca, pelo y cejas negros, usa bigote color trigueño, ojos negros y abultados; viste pantalón y chaleco de pana color castaño, chaqueta de corte negro á rayas, bastante usada, calza botas y usa boina á la cabeza.J-8056

CARMONA
D. J§Eé Balaríais, y Albaladejo, Juez de Instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presenta requisitvri» se interesa de todas las Autoridades de la Nación, tanto cmJes como-militares y demás individuos de 3a policía judien! la práctica de activas diligencias para la busca y rescato déla manta'que al final se expresará, que fué sustraída como á la  salida del sol del-día 19 de Mayo últim o á Doña Francisca Rodríguez, vecina de esta ciudad, de una choza que tiene en la cañada de Vázquez de este término, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado con sus tenedores si no acreditan su adquisición legítima.Dada m  Carmona á 13 de Junio de 1903.=José Balerío!a. El actuario, Juan Luis Morales-.

Señas*
Una manta de lana negra, sin flecos, chica, como para cama de una persona, con un agujero en un pico y vieja.J—3957

CÓRDOBA.
El Sr. Juez de instrucción di esta capital, en providencia de hoy dictada en el sumario que se sigue por hurto de un pellejo de aceite en la estación de esta capital en la noche del 27 de Enero último, procedente de la expedición núm. 54 de Albondiguilla, para Valencia del Cid, ha mandado se cite á D. Joaquín Acujó y D. Vicente Miralle, remitente y consignatario respectivamente, para que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado, con el fin de recibirles declaración en dicho sumario y ofrecerles el mismo caso de resultar perjudicados; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.Y para que sirva de citación en forma á dichos señores, euyos domicilios se ignoran, pongo la presente, que firmo en Córdoba á 5 de Junio de 1903.= E l Escribano, por mi compañero Sr. Guillén, Licenciado Pedro Fernández Hurtado.J—3958

DENIA
D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de instrucción de la ciudad de Denia y su partido.Por la presente, en cumplimiento á una carta orden de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Alicante y  mediante á hallarse comprendido en el núm. í.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ss cita, llama y emplaza á Enrique Asensi Marco, de treinta y ocho años de edad, hijo de Vicente y Loreto,. casado, natural y vecino de Alicante, cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa seguida en este Juzgado por el delito de estafa, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in serción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid j  Boletín oficial de esta provincia, se presente en el local de este Juzgado para ingresar en las cárceles del partido, por virtud de haber sido decretada su prisión provisional pór dicha Supe- ridad en la expresada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, se sirvan disponer se proceda 

á la busca y captura del repetido Enrique Asensi Marco, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de este partido á disposición do este Juzgado.Dado en Denia á 27 de Mayo.de 1903.=Crisanto Posada.=  Ante mí, Mariano Benedicto. J—3959

D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de instrucción de la ciudad de Denia y su partido.Por la  presente y en cumplimiento de una carta orden, de la Sección primera de la lima. Audiencia provincial de A licante, mediante á hallarse comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Juan Bautista Cayetán Buigues, alias Ne- gret, de unos diez y siete años de edad, hijo de Juan y Francisca, pordiosero, cuyo actual paradero se ignora, pero que últimamente se encontraba en Jávea, procesado en causa seguida en este Juzgado por el delito de hurto, para que en; el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in serción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en e l local de este Juzgado para ingresar en la cárcel de este partido, por haberse decretado su prisión provisional por dicha Superioridad en la expresada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, se sirvan disponer se proceda á la busca y captura del referido procesado Juan Bautista Ca- yetán Buigues, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Denia á 30 de Mayo de 1903. =  Crisanto Posadas. Ante mí, Mariano Benedicto. J—3960
EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instrucción del partido de Egea de los Caballeros.Por la presente, y por ignorarse su actual paradero, se cita, llama y emplaza á Dámaso Onativia Ortiz, natural de Salvatierra de Alava, de treinta y tres años de edad, casado,

de oficio capataz en las obras que sn Pidratajada, pueblo per- feneciente á esto partido judicial, se efectúan en el canal m  construcción por la Sociedad denominada Fuerzas motrices de! Gálíego, cuyas demás circunstancias se Ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al m  qm  tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, de la de Huesca y de Alava, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión’y recibirle la correspondiente indagatoria en causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones á Tomás Izco; bajo apercibimiento d® que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo'ruego y encargo á todas las Autorida- ■ des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del indicado procesado, y caso de ser habido eoncueirlo con las seguridades convenientes á las cárceles de este partido y á mí disposición.Dada eu Egea de los Caballeros á 14 de Junio de 1903 =  Enrique Hernández.=E! Escribano, por mi compañero señor Lapiezs, Gaspar Santenites. J—3961

ESCALONA
D. Ramón Recuero y Mediano, Jusz do instrucción de esta villa y su partido.Por el presentera llama al. criado que fué de Juan Ballesteros, llamado Lucas, cuyos apellidos, naturaleza, vecindad y actual paradero s@ Ignara, á fin de que en ©1 término de diez días, á contar desde el siguiente al d@ la inserción de este edicto en la G a c e ta  d e M adrid, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, de diez á una de la tarde, para re- birle declaración y ofrecerle el procedimiento como dispone la ley en la causa que se instruye por robo de dinero de su dropiedad en una cabaña situada en los montes de Alamín, y cuyo hecho ocurrió en el ago de 1899; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará, el perjuicio que hubiere lu gar con arreglo á derecho.Dado en Escalona á 17 de Junio de 1903.=Ramón Rome- T©.=Por su mandado, Celedonio Pinol. J—3962

FU ENTES Aü CO
D. Félix Carrasco López, Juez de primera instancia de este partido.Hace saber que en el expediente incoado por D. Augusto Hernández Martín para que le sea devuelta la fianza que prestó como Registrador de la propiedad de San Germán, en la isla do Puerto Rico, ha acordado que se publique este quinto anuncio, convocando las personas que tengan que hacer alguna reclamación contra el mismo para que lo verifiquen dentro del término de tres años, que empezaron á contarse desde la publicación dei primer edicto en esta Gaceta , que tuvo efecto el 6 de Mayo de 1901.Y para que llegue á conocimiento del público, expido este quinto anuncio es Fuentesauco á 15 de Junio de 1903.=Félix  Carrasco López. =Hermenegildo García. J—3963

D. Félix Carrasco López, Juez de instrucción de esta villa  
y  bu partido.Por la presente requisitoria hago saber que en la noche del 9 de Junio corriente le ha sido hurtado al vecino de Vi- llaescusa un pollino de edad de cuatro años, pelo rucio y sobre cinco cuartas y media de alzada, pintado el pelo de la crin de rozadura del collar, herrado de las manos y pisa un poco hacia afuera, y habiéndose acordado expedir requisitorias en busca del aludido pollino, y de ser habido se ponga á disposición de ese Juzgado á ese efecto, exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial, y  en su caso cumplan con lo acordado.Dada en Fuentesaúco á 17 de Junio de 1903.=Félíx Ga- rras8oLópez.=Hermenegildo García. J—3964

GERONA
D. José Catalá, Juez interino de instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Julio Guerra» cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, contatos desde la última inserción del presente, comparezca en este Juzgado á prestar declaración y  responder á los cargos que le resultan en el sumario que bajo el núm. 212 de 1902 se instruye en este Juzgado por defraudación á la Hacienda; apercibido que si no comparece le p arará el perjuicio á que hubiere lugar.Gerona 16 de Junio de 1903.=José Catalá.==Por su mandado, Pedro S. Covisá. J—3965

D. José Catalá, Juez interino de instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á un su jeto desconocido, que en la madrugada del día 21 de Enero último iba por ©1 sitio llamado Coll Bato, término de Las Llosas, con un bulto en la espalda, y  al darle la voz de alto los ca rabineros, le arrojó al suelo y  huyó, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en 1& Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado & prestar declaración y responder á los cargos que le resultan en el sumario núm. 16 de 1903, que se instruye por defraudación A Ea Hacienda pública; apercibido que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Gerona 16 de Junio de 1903.==José Catalá.=Po? su m an- lado, Pedro 8. Covisa. J—3966

D. José Catalá, Juea interino de instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por el presente se cita, llama y  emplaza á la persona que al día 7 de Octubre* de 1902* desde el tren que circula á las siete de la tarde por el túnel internacional» en las proximidades de Port-Bou,' arrojó un capazo con varios paquetes que sontenían géneroe sujetos al Arancel ó* Aduanas, para qua sn el tépáirih áédiez días* contados desde la última inserción  del presente, comparezca ante este Juzgado á prestar declara-* &ión y responder á los cargos que le resultan en ©1 sumarlo número 249 de 1902, que por defraudación á la Hacienda pública se instruye en este Juzgado; apercibido que si no comparece le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.Gerona 16 de Junio de 1903.=José Catalá.=Por su dada* Pedro S. Covisa. J—3967
GRANADA—CAMPILLO

D. José García Val decasas, Juez de instrucción dtl distrito del Campillo de esta capital.En virtud del presente, se cita al testigo Adolfo Domía-
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guez García, vecino que ha sido de esta ciudad, y que hoy se 
dice se encuentra en Madrid, para que en el término de diez 
días comp&ma ante esta Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue sobre juegos prohibidos; apercibido deque 
si no lo verifica le parará el perjuicio á qua haya lugar.

Dada en Granada á 15 de Junio de 1903,=Jcsé García Val- 
decasas.^Por mandado de 8. 8,, Manuel García.

J—8968
IGUALADA.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia da este partido en providencia del día de ayer, dictada 
á instancia de D. José Vilaseca y Domeneeh en los autos de
clarativos de mayor cuantía sobre extinción y cancelación 
de hipotecas, promovidos por el D. José Yiiaseca Domenech 
contra D. César Moupié y Ferrari y los herederos ó sucesores 
que se hallen ser de Doña Josefa-de Ganer y de Gironella, to
dos de ignorado paradero, por la presente se emplaza á di
chos D. César Moupié é ignorados 'herederos da Doña Josefa 
de Ganer y de Gironella, para que dentro del término impro
rrogable de cinco días hábiles, á contar del siguiente al en 
que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante el presente Juzgado, sito en la plaza de la Cruz, 
personándose en forma en los autos, en cuyo acto se les en
tregarán las copias simples de la demanda y de los docu
mentos con ella acompañados; con prevención de que no 
compareciendo serán declarados en rebeldía y les parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y para que tenga lugar el segundo llamamiento de dichos 
D. César Moupié Ferrari é ignorados herederos ó sucesores 
de Doña Josefa de Ganer y de Gironella, libro la presente en 
Igualada á 20 de Junio de 1903.=El actuario, Acisclo Casa- 
novas. X—1456

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
A todas las Autoridades, así civiles como militares de la 

Nación, hago saber que en este Juzgado, y por ante la Secre
taría del infrascrito, se instruye causa criminal de oficio 
sobre hurto de caballerías á Nicolás García Sánchez, cuyo 
hecho ha tenido lugar en la noche del 10 del actual en terre- 
nos de este término, donde estaba pastando, en la cual he 
acordado dirigirles la presente, por la que, en nombra de 
8. M. el Rey (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se 
sirvan disponer la busca de dichas caballerías y captura de 
los autores del delito, que pondrán, de ser habidos, á mi dis
posición, con las seguridades convenientes, así como á las 
personas en cuyo poder se encuéntren dichos semovientes, 
cuyas señas al final se expresarán, si no acreditan su legíti
ma adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia, 
quedando á la recíproca on casos análogos.

Dada en La Carolina á 12 de Junio de 1903.==Pabl© Gar- 
zón.=Por su mandado, Vicente Gil.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo castaño claro, más de marca, con siete 

años, con vejigas en el menudill© derecho, coja de la pata de
recha cuando anda mucho, lucera, sin hierro.

Una muía pelo negro, rayana á la marea, colína, cerrada, 
rozada del cuello. J—3969

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y stt partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en causa contra Manuel 
Martínez Molina y Francisco Rodríguez y Rodríguez, por dis
paro y lesiones á Emilio Martín Rodríguez y disparo á Ma
nuel Martínez Mayor, ha acordado sean citados el conocido 
por Pascual, primo de José Fernández, y el que acompañaba 
á Francisco Rodríguez en la ocasión de autos, que tuvo lugar 
en la noche del 14 de Septiembre del año último, junto á la 
finca El Castinello, para que dentro del término de diez días, 
á  contar desde la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Al
mería, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados formo 
la presente, que firmo en La Carolina á 12 de Junio de 1903. 
El actuario, Vicente Gil. J—3970

MADRID—CENTÉt)

En virtud de providencia del 3r. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada 
en 13 del actual en el sumario que se instruye por lesiones, se 
cita á D. Gil María Fabra, que tuvo su domicilio en la callé 
de Santa Catalina, núm. 4, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de Ips Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de hacerle el ofrecimiento que 
ordena el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de ser declarado incHrso en la multa de 5 á 25 
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 13 de Junio de 1903.=V.° B.°=E1 Juez, Cayetano 
García Montés.=.=El Escribano, Angel Angulo. J—3971

MADRID—CHA.MBERÍ
En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí de 
ceta Corte, en el expediente de declaración de herederos de 
Doña Gabñela San Martín y Fernández, natural de esta ca
pital, mayor de edad, y de estado soltera, hija de Antonio y 
de Micaela, se ha acordado anunciar, por medio del presente 
edicto, la muerte sin testar da dicha señora, ocurrida el 6 de 
Marzo del corriente año en su domicilio en esta villa, calle de 
San Vicente, núm. 60, piso principal; y habiéndose presenta
do á reclamar la herencia D. Antonio, Doña Carmen y  Don 
Joaquín San Martín y Fernández, hermanos de doble vínculo 
de dicha finada, se llama á loá que se crean con Igual ó me
jor derecho para que comparezcan m  dicho Juzgado á recla
marlo dentro del término de treinta días; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lu
gar, cuyo término empezará á contarse desde el en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en l«s periódicos oficiales»

Madrid 23 de Junio de 1903.=V.° B ®=E1 Juez de primera 
instancia, José Peláez/=E1 Escribano, Ante mí, Licenciado 
Fulgencio Muzas. X —1461-

MORÓN
Por la presénte se cita, para que comparezca en este Juz

gado, en el término de quince días, contados desde la inser
ción de ésta en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de 
Madrid, á un  sujeto conocido por Francisco Ortega García,

alias Guerra, de unos cincuenta años di edad, recientemente 
licenciado del penal de Granada, natural de Setsnil, vecino de 
Sevilla, y á dos individuos mis que, como á la una del 26 
del pasado mes intentaron robar en el cortijo fie Corchite, 
termino de esta ciudad, y da los qua se ignoran sus demás 
circunstancias personales; apercibidos qua de no comparecer 
lea parará el perjuicio que haya lugar, con el objeto de pres
tar declaración en causa que sa instruye en este Juzgado y 
Escribanía de mi cargo por el expresado delito.,

Morón 13 de Junio de 1903.=É1 actuario, Alejandro Cotta.
J—3982

OLMEDO
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente cito, Hamo-y emplazo á María Villarejo 

Guindos, cuya vecindad y residencia se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que se inserte este edicto en 5& G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en Ja sala audiencia de 
este Juzgado con el fin de recibirle, declaración acordada en 
el sumario que instruyo sobre faga de un preso; apercibién
dola que de no verificarlo le parará el perjuicio á qua hubiere 
lugar.

Dado en Olmedo á 14 de Junio de 1903. = G  abrí si Fernán
dez Céspedes.=Por mandado de 8. 8., Luis Torras.

' J—3983
VILLACARRIEDO

D. Miguel de 3a Vallina y Subirán a, Juez de primera ins* 
tancia de Vülacarriedo.

Hace saber que D. Pedro Remigio Martínez Villegas, na
tural de Iruz, provincia de Santander, hijo de D. José y Doña 
Isabel, falleció sia testar en la Habana el 7 de Febrero de 1895, 
y reclama su herencia su hermana Doña María Martínez Vi
llegas, por el presente se llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho, para que comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo dentro del término de treinta días.

Vili&c&rriedo 18 de Junio d© 1903.=Miguel de la Vallina. 
Ante mí, Germán Serrano. X—1462

ZARAGOZA—PILAR
D. Manuel Marina é Ibáñsz, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presante requisitoria sa cita, llama y emplasa á 

Pablo de Gracia Expósito, alias Oliveros, de treinta y tres 
años de edad, cuyas demás circunstancias personales sé ig
noran, así como su actual paradero, para que dentro del tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en las cárceles de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
otro me hallo instruyendo sobre hurto; previniéndole que si 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lagar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles, á mi disposición, del referido 
Pablo de Gracia Expósito, por haberse decretado su prisión 
provisional m  la causa mencionada.

Dada en Zaragoza á 10 de Juniofie 1903 —Manuel Mari- 
na.=AngeI Arnau. J—3909

ZARAGOZA—SAN Pa BLO
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo da esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Silvestre 

Romero Bona, hijo de Manuel y de Isidra, de doce años de 
edad, natural y domiciliado en esta capitel, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto; 
apercibido qué de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno^á los agentes de le policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 13 de Junio del903.=G@rva?io Cruces Gámiz.= 
El Escribano/Justo Emperador. J—3920

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  a n ó n im a  F á b r i c a  d e  E l e ctricid a d  

del Norte.
Sé poné e¿ conocimiento de los señores accionistas que, á 

partir de 1.° de Julio próximo, les serán satisfechas 6 pesetas 
por acción por saldo cUl ejercicio dé 1902 contra entrega fiél 
cupón núm. 6.

El pago dé este dividendo se efactuárá en la Gaja de la So
ciedad, calle de Don Martín, núm. 60, de cuatro á seis de la 
tarde, en la que se facilitarán las oportunas facturas.

Madrid 25fie Juaié de 1903. =E1 Director, el Marqués de 
Camarines. s X—1457

Por acuerdo del Consejó de administración se pone en co
nocimiento dé los señores obligacionistas de dicha Sociedad 
que, á partir del día 1 0 dê  Julio próximo, queda abierto el 
pago del cupón núm. 1 délas obligaciones dala misma en 
las oficinas de la Cotápáñía; sitas en esta Gorte, calle de Don 
Martín, núm. 601 d8 caatro á seis de la tarde, en las que se 
facilitarán las oportunas facturas.

M*dfid 25 de Junio de 1903.=E1 Director, el Marqués de 
Camarines. X—1458

£$Í8ée8i»*af dc*i <2e 13*p&ñá
en Pontevedra.

Hibiéndos* extraviado los resguardos de depósito trans- 
misíbes, números 2.501 y 2.502, expedido por la sucursal del 
Banco de España en esta plaza en 13 da Agosto de 1901 á 
favor de Doñá Ro¿a González y Doña Asunción González, in- 
distintamente, se anuncia al público por tercera vez para que 
$1 que é® crea con derecho á reclamar lo verifique dentrofiel

plazo de dos meses, á contar desde el día 17 del mes de Junio, 
lacha de la primera inserción de este anuncio en lo.; periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial di a/?* pro
vincia, según determina el art. 6.° del reglamento tímate de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pl*?.;J ¡n re
clamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos anulándose los primitivos, quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Pontevedra 27 de Junio da 1903.=E1 Secretario, Angel 
Moriega. X—1466

Obligaciones de la Compañía
de los ferrocarriles del Esto de Esp*> ñu.
Se previene á los señores portadoras de estas cb:/?;fione8 

que desde 1.° de Julio próximo se pagará el cupón ,¡ra. 33, 
qué vence en dicha facha, de las obligaciones de rén ^  fijo de 
la linea de Valencia a Utiel, que lleven el cajetín de ^.r^ntía 
de 1*Compañía del Norte, á razón de.pesetas 7 25 u no.

Los cupones de los títulos que no lleven el cajero de ga
rantía del Norte no serán satisfechos hasta despité - mn m  
haya llenado este requisito.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Bancc „ Vaañol 

de Crédito. ‘ *
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París y Lyon, conforme á los anuncios publicados en, 

los periódicos franceses.
Madrid 24 de Junio de 1903.=E1 Secretario del üonstjof 

Pedro Méndez de Vigo. X—1459

: Compañía de Ies ferroearrilejsi ecomfmi&os 
ile Asturias.

En virtud da acuerdo del Consejo de administra/fin, se 
invita á los poseedores de acciones de tercera serie de esta 
Compañía, procedan al pago del quinto dividendo p.-./vo da 
20 por 100 del valor nominal de dichas acciones, c<-n atenta 
en 100 pesetas por cada acción, «1 cual se hará efectivo en la 
Caja de la Sociedad desde el 1.° ai 15 de Julio próximo, á 
cuyo efecto deberán presentar los señores accionistas los res - 
guardos correspondientes, en los cuales se estampará el opor
tuno recibí.

Oviedo 23 de Junio de 1903.=E1 Director, J. Ibrán.
X—1460

Compañía Arrendataria de Tahaeof.
La Dirección de la misma abre concurso para la adjudica

ción de las obras de elevación de un piso en el edificio que 
ocupa la Fábrica de Tabacos de esta Corte, en las navas qua 
dan á las calles de Miguel Servet, Embajadores y Prímfiones, 
y otras varias obras, y cuyo presupuesto de contrata es de 
218.150*08 pesetas.

El concurso se verificará en los términos prevenidos en el 
pliego de condiciones del proyecto respectivo, admitiéndose 
proposiciones desde la fecha de este anuncio hasta la una do 
la tarde del día 15 de Julio próximo venidero, en la Dirección 
de la Compañía, situada en su domicilio social, plaza del Rey, 
numero 4, hallándose da manifiesto en esta punto, para cono
cimiento fié! público, los planos* presupuesto y pliego de con
diciones correspondientes.

Madrid 27 de Junio de 1903.=E1 Secretario general, Luis 
de Albacete. X—1465

Compañía géneral Abálense.
Balance general de la Sociedad en fin de Diciembre 

de 1902.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------  — ------
Caja: existéncia .............................  2.907fi3
Cartera...................... ......................................... 40.024*96.
Edificios.............................   102,425 89
Máquina» en la fábrica, á vapor................   245.134-21
Central Hidroeléctrica.......................................  428.085*35
Red de cables..................................    105,042 93
Transformádores, instalaciones de la Compa

ñía y material eléctrico.................................  86.227 56
Utiles y herramientas y muebles y enseres. . .  13.131*76
Varios deudores   ...............................   46.567*12

To69.546‘91

PASIVO
Capital ......................    LOOO.OOO
Pérdidas y ganancias  ..............    44.737*74
Varios acreedores     / . ..............    24.809‘17f

1.069.546 91

Avila 31 de Diciembre de 1902.=E! Director Gerente.
X—1463

Compañía del ferrocarril de Medina 
del Campo á Salamanca.

** En el domicilio social de esta Compañía, sito en esta Cor
te, Infantas, 40, segundo, y ante el Notario D. Rafael D. Mon- 
real, se ha celebrado el sorteo para la amortización de 35 obli
gacionesf ié  interés fijo, correspondiente al primer semestre 
del pféséúté año, resultando amortizadas las obligaciones que 
llevan los números siguientes:

136 2.746 5.798 8.629 10.710 11.580 16.332
911 3.460 6.370 8.885 11.194 12.044 16.455

1.330 3.740 7 277 9.477 11.201 12.164 16.532
1.404 4.092 7.936 9.953 11.363 12.906 17.083
2.296 4.279 7.971 10.620 11.578 14.693 17.141

Las mencionadas obligaciones amortizadas deberán ser 
presentadas en el domicilio de la Compañía, á partir del 
día 1.° de Julio próximo, y serán reembolsadas á razón de 500 
pesetas por obligación, con deducción de pe£etas 2‘50 por im
puesto de derechos reales.

A partir del mismo día ya indicado, se procederá al pego 
del cupón núm. 53 de las obligaciones de interés fijo, que son 
las que llevan los números 1 á 17.500, á razón de pesetas 7 50 
por cupón, con deducción de pesetas 0 315 per cupón en con  ̂
cepto de utilidades y timbre.

Madrid 25fie Junio de 1903.=E1 Repi esentante de la Com
pañía, A. Lcewy. X—1464
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® f c s « r v * « l o M >  s a e t e o r a l é g i f t i u i  d íe l d í a  S 6  de J u n i o  de I 9 # 8 .

HORAS

ALTüIA
U\ lariiKilre 
1 eiicili i  #* 

y m mil Mtmi*

ib b m ó h e t b o 'iviflil
m

VRpV «««•«•*

;

Fililí?!»

1
Aiisccióa

j  eiaié iel rieaie»
XSTAB8 

i i i  tilli*Seee. Bvaittdliiii,

12 de la noche,. » 
6 de la mañana, 
9 de la mañana, 

12 del d ía .. . . . . .5 i* í. uIa

* * a m « % % : 
» • a • a a « .

708*04 
708*97 
709*26 
708*80 
7HR. t R

21*8 
. 18*2 

27*6 ¡ 
38 «2.
38*9 ! 

- 82*1 
©7.a ¡

15*5
15*0
16*8 
19*8 
19*8 1 
18*7 
17*0 -

85*9
15*8
20*1
89.9
65*5
25*6'

49*0
12*0
37*0

9*8
11*1

8*6 -
10*0 !

9*2; * í 
9*1 i
8*9'

» fekci 
f tas 
í Oscila
1 áituri 
i va 1 
¡ Lluvia 
¡ Sol coi 
i Bol en
i Te¡í

51
71
32 . i 
26 
23

N * .****** 
NE,.*.*.*
E. *****...

, Brisa»»»»».
»■ Idem ligera,
. Id e m ..... .

Despejado.
Idem.
Idem.

E ....... ..... i frJfiYin.. Idem,ti« * * * * ; n w L . Idem. . . . . . Idem.0 «0 * * * * * * * * *
707*84 26 n Brisa», Idem, '

i 82 N*********,! Idem Marera! Idem»

Temperatura máxima t 
Idem mínima*. ■ * • ■ • ■. 

D iferen cia ........
Temperatura máxima, a 
Idem id» dentro de una 

Diferencia. ..**.%* 
Temperatura máxima i 

tierra vegetal é labov 
Idem mínima Id*. •. • * *

leí aire á la «omita* . . . . . .
v a * a a * * a a a a a m * a % • a % a a a a a a a 
* % a « a a # a a a • a m i  a a a a a a
1 «oí, á dos metros de le lier 
•afora de cristel*

cielo descubierto, junto á
«ble. *»* * * * * • * *»* * * * * * * * * *
t< • * * *,!; »**•**».«* * * * * * * * * • * *

m m
«< «i
a a
m
a a
It
i m

¡dad del vient
(kilómetros),.
oión barométi
i Idem con reí 
lera» de la no« 
h m las última 
nplelamente > 
trevelado per 
>tal de iniolw

o en las últb

rica Idem (mi 
apéelo i  la m 
me* . . . . . . . .
ls veinticuati
áespej «do.. . .  
nubes ó vap- 
nón durante

i ________ _

ñas veinticuatro ho~ 
,»•••**•»•»»•»•••»•* 251 
ilímetros). »».»*.*•»» 1*8 
adía anual á las une**

■o horas (milímetros) »
.........................  12* 20*

ores ..***•**•*•»**« 1 10 
el d ia . . . » ......... 18 80

Batos meteorolrfgieos del din * «  de Junio de 1 9 0 8 , «egrin los telegram as recibidos ea «4 
Observatorio de Madrid de las observaciones verifieadas dicho día en varios «untos de Sa
pada, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á  las siete.

lalÓHllRQ TUERTO TEEMÓMKT80 m  LAS *4 HORAS

LOCALIDADES
A i*:y 

mm 
id  na

81 Dlítrml, 
i  ifUt
hora

m ifi 
r* aitsritr,

Direeciá* Fiaría»
JIIVAM 

leí «lele

1
i, S«£f. tlie(

Diferencia
le

; tenpera- 
tnra 

í Igual 
ñora le !a 
?íspera.

Tempera-

lar#
Máxima.

Tempera
tara

MÍnim*.

- Liaría

m
Milímetro

mt&m
4eS Bar,

.

Parí®*. . . .  * * * * * * * i*. * 
Glermont. •.. *. » *..

768.
767.

7 +  3.2 
d +  2.1

NE.
E*..» . * *

Brisa lig 
Brisa...

Despejado, 
Casi desp.

... 16.5 
.. 17.2

14.4
14.6

4- 1.4 
4- 4.1

24.2
25.0

12.0
10.8 »

e
»

755.'
767.
765.
766.7
766.1
766.1 
765.]

í -  4.1 
3 4- 3.5 
3 +  0.3 
. +  0.6 

-  0.8 
i -  1.0 
L -  2.1

S S E .. . .
s o ........

Viento.. Lluvioso.. 15.6 15.0 4- 0.6 16.7 12.8 18 Agitada.
Brisa. 18.6 13.0 — 1.2 16.0 11.0 > Tranquila,

Saint Mathieu.. . . . . S E --------
H ______

Idem.
Idem..
HaIiba

. . Cubierto.. 
Nuboso.. .  
Casi desp. 
Despejado. 
Idem

14.0
16.5

13.6
15.5

-  0.4
+  0.5

17.0
20.0

13.0
13.0

i
»

Picada.
Tranquila»

Xiarritz................ 18.6 a 4- 1.6 21.0 15.0 i Idem.
San Sebastián......
Bilbao. • * • • • ••»••••*

NO . . . .
KTñ........

Brisa.. .  
Id. lio*.

. . 21.5 
22.0

18.1
18.0

4- 3.5 
-4- 8.6

23.0
24.0

11.0
12.0 !

i
1

Idem.
»

Oviedo• .
Vares.. *. * . . . . . . .  •.
fW nñi,.. . . . . . . . . . . 7 6 5 .£

7 6 5 .C
766.£ 
765.2 
764.S 
7 5 7 .£

i -  0.7

) 0.0 
i +  0.7 
í +  0.1 
i 4- 0.3 
> >

0 Idem». Nuboso, i « 16.8 14.6 +  3.4 21.0 14.0 !» Tranquila.

Pontevedra.. ■ • •.. • • o Calma Idem........
Despejado. 
Idem. . . . .

21.4 18.1 4- 1.0 25.0 11.0 3» a
Viere. NO .. Idem., 24.0 19.2 4* 2.0 24.0 13.0 1» Tranquila.
fjporto * •***»'*..***. Brisa. lie* 19.6 17.0 4- 1.9 24.0 14.0 3> y
Lisboa.. N

TSTi
Brisa» Idem.. . . .

17.6
15.9 -4- 0.4 27.0 12.0 !1 »-

Angra. • * • * * * * * • * • * r». . . . Id. fte Nuboso ■ ■ ■ 15.4 » 21.0 17.0 1» Agitada.
Punta Delgada... . . .
leMrtllli. . . . . . . .  ■. . .

758*C> -  0.1 NNE. * • Idem.. •• Idem......... . .  17.5 16.1 -  2.0 21.0 16.0 4 Picada.

Poncha!. 7 6 4 .í3 4- 0.1
t +  0.8

s Calma.. Casi desp. 
Despejado,

. .  21.6 

..  28.8
17.5 4- 0.2 22.0 15.0 1► Tranquila

Lagos». . . . . . ** * . . ** 1 7 6¿M S. Brisa, her 20.0 -f- 6.0 31.0 19.0 i Idem.
Ajámente. . . . . . . . . .
San Fernando'.. . . . . .
T arifa ...... . . . . . . . . 759.9 » SSE___ Viento.. Nuboso» • •, 22 0 20.0 i* » » a\ a
Huelva. . . . . . . . . . 763*01 i'-h 0.4 N< Brisa lig Despejado.,.. 28.5 20.9 4- 1.2 33.0 18.0 ii »

Sevilla.
Córdoba..................
Ja én ,............ .
Granada. * « .« ..* • * .
Murcia. .....................

Badajoz.. . . . . . . . . . .
Ciudad Real*. . . . . . .
Albacete* ••••«..«•*
Cáceres.» •••••••••••
Madrid*. 763.3 +  1.3 E . Idem. , Idem.. • • •,.. 27.6 16.8 83.6 15.8 > a
Guadalajara.. . . . . . .
XI Escorial;..............

A vila .. . . . . . . . . . . . .
Segovia.. . . . . . . . . . .
Salamanca. ...«••••
Valladolid.. ••••••••
Soria..
Burgos ••«»..»..••••

Orense.....................
Santiago................... j -

Huesca» ••«.••••«•••
Zaragoza.
Teruel

Barcelona ..*•».•••• 765.0
765.6

4- 1*6 
+  0.4

F! Idem. . Idem, • • • • e• 25.4 
25.5

19.2
18.8

-  0.6 
-  2.5

29.0
26.0

% » Tranquila.
aMahón......................

Palma. . . . . . . . . . . . .
Valencia.

NNE .. ■Brisa.. Idem.. . . . . 16.0 »

Alicante.........., , , , , 761.7 4- 1.8

4- 2.5 
0.0

N T R ____¡ Idem... Idem. • • • • •• 26.2

* 22.6 
* 22.4

22.4

18.5 
21.1

+  0.4

-  2.1 
n a

28.0

26.0
24.0

17.0

19.0
20.0

a Tranquila.

Tranquila.
Idem.

Almería....... ............
Málaga..................... 764.8 . . . . 1ídem, •

.

. [dem.. •. •. y
Melilla. 764.0 ÍSTFl___ i 2 alma. Idem. • • • • • y
Orán......................

.

A rgel....................... ■ ¡

Túnez,.. . . . . . . . . . . .
Sfaks........................
Palermoí 763.4

762.6
4- 0.8 
4- 1.1

Brisa lie* Cubierto. ••* 22.0 
* 20.6 
* 18.8 
* 21.2 

21.6 
» 19.0 
* 23.1

17.5
19.7
14.8
19.0
17.0
17.0
18.0

-f- 0.8 
- h  3.2 
-  0.6
-  0.4 
4- 5.0
-  3,0 

■b 1.1

» % a
i

* *
Cagliari....... . NTO____ 1 Id. fte.. . 3asi desp..

Despejado., 
[dem.... . . .

V % » »
Berna.. . . . . . . . . . . . . 763.3

764.1
768.5
763.6 
765.5

4- 1.8 ]
4- 1.5 
4* 1.6 
4- 2.2

[V. ......... ] Id. lig.
Brisa..

. B » a f
Liorna. NTTT , . 1 . 1 » y $ '  *  i

Niza.......................... -
Sioíe......................... I

9 i
. . . J

Daima.. <
Brisa hV 1

lasi desp.. 
Nebuloso...

25.0
26.0 
29.4

14.0
15.0 
16.9

a
y

Tranquila. i 
[dem. f

Perpignan................ 1 4- 2.5 0 . . ......... ] Brisa.. . iDespejado.. a a . *

B o lsa  de M ad rid .

Gttit&cié* ollsisl iUl dit 26 dt JwUo dt 1903} tm fva i* <m  
i* ¿ti dit tnitrier.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

DI» 25. Di» 26.

J>«sda perpetua al 4 O/O 
Interior.

Sfti* £ i 50*000 ptu. nomínele». 
Man l ¡  de 25.000 Id. id»...............

77*10
77*15

77*16-20-10
77*20-10-15

IdemD, de 12.500 id. id..................
Idem C, de 5.000 id. Id....................
Idem B, de 2*500 id. id................

Dia 25. Dia 26.

77M5
77‘20
77l20
77‘25

77‘25

96‘85
96*75
96‘80
96‘80
96*85
96*80

77*20-15 
77*25-20 
77*25-20 
77*25-20 

77*25-20 05-15 
77*25-20-15

96*85-90-85 
96*90-85 

96*90 
96*95-90-85 

97 0/0-96*95-90-85 
97 0/0 96*90-95

Idem A, de 500 id • Id. ......................
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 
ln  diferentes series

Deuda al 5 O/O amortízable.
Serie F, de 50*000 ptas. nominales. 
Idem X, de 25.000 id. id...........
IdemD, de 12*500 id. id.....••••••
Idem C( de 5*000 id. id ......... ..........
Idem B, de 2*500 id. id...................
Idem Ay dt 500 W* id,.

1 Día 25. Di» 26.

Kn diferentes serles»................. .» 96*80 96‘90-85-95

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

1
171*500*....................... - ............ * »

Idem id. al 4 por 100.-150*000. * * 101‘50 101*45 50

Acciones del Banco de España........ 482 0/0 ' 482 0/0-483 O/G
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » M
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100,000................. *................ 177*50 177*10-20
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50*000, por cancela
ción de 20*000............................... » »

Idem del Banco Hispano<colonial, 1 
á 80*000*••»•»•*•»•••••»••••••• y »

Idem del Banco Hispano-Americano. 
números 1 á 200.000 nominativas 135 0/0 »

Idem del Banco Español de Crédito, 
1 á 80.000................*.................... >

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta-

442 0/0 442 0/0-442‘5C
Idem id. id.—'Cantidades pequeñas.. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones o d a  una, núme

» »

ros 1 al 1 2 * 0 0 0 ... . ..................... »
Idem de la Sociedad de electricidad 

del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1*000............................ >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
l á  12*000..................................... * »

Resunten general «i.® peseta® nest£inale&
negoeladt& s*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . . . . .  1 .650.600
Idem id. al 5 por 100amortízable........................... 722-000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........  8.500
Acciones del Banco de España................................  40-500
Idem del Banco Hipotecario de España   51.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. .  60-000

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras
P»ris, i  la vista, 37‘20-37‘25-37-30.
Londres, ¿ la vista, libra esterlina, 00*00

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1903.—Se baila de venta en el Al

macén de la G a c e ta  de M a d rid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

p e s e t a s

Primera clase....................  20
Segunda ídem . .  .......... 12
Tercera ídem ..................  8

A DMINISTR ACIÓN DE LA GACETA DE MADREO.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feohk 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me  ̂
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
* ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficiencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dt 
la Gaceta  de Madrid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, & peseta cada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
1 1  cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gackta d*  
Madrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
dio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

P E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DÉ 26 DE ABRIL 
*■* de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oñcial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta  dé Madrid, planta baja del Ministerio da 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejejnplar.»

S A N T O S  D E L  D I A

i San Zoilo, mártir, y San Ladislao, mártir.
i
I Cuarenta horas en la iglesia del Caballero de Gracia*

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO APOLO. — A las ocbo y media.—El puña(> de 
rosas.—El pelotón de los torpes.—El Urribie Pérez.—El,'som
brero de plumas.


